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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin  novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el exped ien te y  autos de com petencia su sc i

tada entre el Gobernador de Madrid y el Juez de pri
m era instancia de Colmenar Viejo, de los cuales re
sulta :

Que Pascual Corral y  Juan Sanz, vecinos de aquel 
pueblo y  dueños de dos tierras en  el sitio llam ado  
N avarredondilla, presentaron en aquel Juzgado un 
interdicto de recobrar contra su convecino Antonio 
Díaz por haber cerrado con tapia una finca que ha- 
biaf co m p rad o , interrum piendo la servidum bre de 
paso que los reclam antes tenían en ciertas ocasiones 
á favor de sus tierras por la vereda que arrancan
do del puen te de Grajal se dirige al prado llamado 
del Pepino hasta enlazar con otra titu lada del Vado 
de la Tabla:

Que recibida inform ación testifica l, y  prestada 
la fianza ofrecida por los dem andantes para que el 
interdicto se sustanciara sin audiencia del despojan
t e ,  acordó el Juez, para mejor proveer, que se re
quiriese á Diaz para la presentación de la escritura de 
compra de su finca, cuya providencia fué apelada y  
revocada por la A udiencia del territorio, dictándose 
en su v irtud  el auto restitutorio que se ejecutó, y  del 
cual apeló Antonio Diaz :

Que habiéndose declarado desierta la apelación, 
y  acudiendo Diaz al Gobierno de la provincia pre
sentando las escrituras de com pra al Estado de las 
tierras en cuestión , las cuales procedían de los Pro
pios de Colmenar Viejo y se le vendieron sin ex p re
sar carga a lg u n a , el Gobernador requirió de in h ib i
ción al Juez fundándose en los artículos 471, 172 y 
473 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Que el Juez, después de sustanciar el incidente de 
com petencia, declaró tenerla para conocer del asu n 
to, separándose del dictám en fiscal en atención á que 
estaba ejecutoriada la sentencia del interdicto, y á 
que este se limita á conservar la posesión sin p re
juzgar cuestión alguna sobre si existe ó no la servi
dumbre:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerim iento citando en su  
apoyo las Reales órdenes de 25 de Enero de 4 849 y  
20 de Setiem bre de 4852, el art. 10 de la ley  de 20 
de Febrero de 4 8 5 0 , el núm . 8.° del art. 96 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1 8 5 5 , el núm . 3.° del 
artículo 84 de la ley  de 25 de Setiem bre de 1863, y 
las núm eros 2.° y 5.° del art. 74, y 3.° del art. 80 de 
la ley  de 8 de Enero de 4 845, resultando el presente 
conflicto, que lia seguido sus trám ites.

Visto el art. 471 de la instrucción de 34 de Mayo 
de 1855, según el cual en los juicios de reivindica
ción, eviccion  y  saneamiento estará sujeta la H acien
da pública á las reglas del derecho, así como á la in 
dem nización de las cargas de las fincas que al tiem 
po de venderse no estu viesen  expresadas en la es
critura:

Visto el art. 172 de la m ism a in stru cción , el cual 
previene que si hallándose el com prador en  pacífica  
posesión de la finca ó fincas de la nación fuese d e
m andado ante cualquier Tribunal sobre la m ism a  
posesión, ó sobre cargas ó servidum bres que no se 
hubiesen  com prendido en la escritura de venta, d e 
berá citar á la Hacienda pública para que se p resen 
te en juicio, cum pliendo la obligación á que está t e -  
nicja la eviccion y san ea m ien to:

Visto el art. 473 de la referida instrucción , que 
prohihe la adm isión de dem andas judicia les contra 
las fincas que se enajenen por el Estado sin que el 
dem andante acom pañe el docum ento de haber hecho 
la reclam ación gubernativam ente y sídole negada: 

Visto el núm. 8.° del art. 96 de la repetida in s
trucción, que encarga á la Junta de Ventas conocer  
de todas las reclam aciones ó incidentes de ventas de 
fincas, censos ó sus redenciones:

Vista la Real orden de 25 de Enero de 1849, que  
declara contencioso-adm inistrativo y de la com p e
tencia  de los Consejos provincia les, y del Real [hoy 
de Estado) en su caso, todo lo relativo á la validez ó 
nulidad de las ventas de b ienes nacionales, á la in 
terpretación de sus cláusulas, á la designación de la 
cosa enajenada y declaración de la persona á quien  
se acudió, y á la  ejecución del contrato:

Yisto el art. 40 de la ley  de 20 de Febrero de 
4850, según el cual las contiendas que sobre in c i
dencias de subastas ó de arrendam ientos de b ienes  
nacionales ocurriesen entre el Estado y los particu
lares que con él contraten se ventilarán ante los 
Consejos provinciales y el Real (hoy de Estado) en su  
caso re sp e c tiv o :

Visto el art. 4.* de la Real orden de 20 de S e 
tiem bre de 4 852, que atribuye á los Consejos p rovin 
ciales y  Real (hoy de Estado) el conocim iento de las 
euestiones contenciosas relativas á la validez l inteli
gencia y  cum plim iento de los arriendos y  subastas 
de los bienes nacionales y  actos posesorios que de 
ellas se deriven hasta que el comprador ó adjudica
tario sea puesto en posesión pacífica d e t l lo s ,  y  al 

' de Jos Juzgados y Tribunales de justicia  com petentes  
las cjue versen sobre el dominio de los m ism os b ie 

nes y cualesquiera otros derechos que se funden en  
títulos anteriores y posteriores á la su b a sta , ó sean  
independientes de ella:

Visto el núm . 3.° del art. 84 de la ley  de 25 de 
Setiem bre de 1863, que atribuye á los Consejos pro
vinciales el.con ocim ien to y fallo de las cuestiones  
relativas á l a  valid ez, in teligencia y cum plim iento  
de los arriendos y  ventas celebradas por la A d m in is
tración de Propiedades y Derechos del Estado y  ac
tos posteriores que de aquellos se deriven hasta que 
el comprador ó adjudicatario sea puesto defin itiva
m ente en posesión de dichos bienes:

Visto el art. 74 de la ley  de 8 de Enero de 1845, 
que en sus núm eros 2.° y o.° encarga el A lcalde, co
mo adm inistrador del pueblo, procurar la conserva
ción de las fincas pertenecientes al com ún y  cuidar 
de todo lo relativo á policía urbana y rural, confor
me á las leyes, reglam entos y  disposiciones de la A u 
toridad superior y  ordenanzas m unicipales :

Visto el art. 80 de la m ism a ley , que en su n ú m e
ro 3.° señala como atribución de los Ayuntam ientos 
arreglar por m edio de acuerdos el cuidado , conser
vación y reparación de los cam inos y  veredas, p u en 
tes y pontones R e in a le s :

Visto el núm . 3.* del art. 54 del reglam ento de 25  
Setiem bre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar cuestión de com petencia en los pleitos fene
cidos por sentencia pasada en  autoridad de cosa 
ju zga d a :

Considerando:
4.a Que la sentencia que pone fin al interdicto no 

puede estim arse ejecutoria para el afecto de im pedir  
que se suscite la cuestión de com petencia, porque se 
lim ita á m antener el estado posesorio sin declarar 
derecho a lg u n o , y dejando á salvo las cuestiones de 
posesión ó propiedad que puedan prom overse en el 
correspondiente juicio plenario:

2.° Que la falta de procedencia del exp ed ien te  
gubernativo á la reclam ación ju d icia l, cuando pro
ceda , podrá causar la nulidad de lo actuado, pero no 
la com petencia de la Administración para conocer 
del asunto:

3.° Que fundándose el interdicto sobre que se ha 
prom ovido esta contienda en un acto del com pra
dor posterior á la venia hecha por el Estado é in 
dependiente de la subasta, no puede estim arse como 
incidencia de aquel contrato su reclam ación m otiva
da por é l :

4.° Que una vez puesto el com prador en quieta  
y  pacífica posesión de la finca que el Estado le v e n 
dió , cesa la com petencia de la Adm inistración para 
conocer de las cuestiones que se prom uevan con m o
tivo de los actos posesorios que de la venta se deri
v e n , lim itándose su acción á designar la cosa enaje
nada y  ejecutar el con trato ;

Y 5.° Que la servidum bre de paso, cuya pose
sión se litiga, no consta que sea pública y constituya  
un derecho Real del que deben conocer los T ribuna
les de ju stic ia ;

.Conform ándom e con lo consultado por el Conse
jo de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Autoridad judicia l.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de m il ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

RAM O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Ministro de H acienda, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: >
Artículo l.° En virtud de la autorización 

concedida al Gobierno por la ley de 7 del cor
riente, se procederá á la negociación de 300  
m illones de reales nominales en billetes hipo
tecarios creados por la ley de 26 de Junio de 
1864, por medio de subasta pública, que ten
drá lugar simultáneamente en Madrid y en to
das las capitales de las provincias del Reino, 
excepto la de las islas Canarias, por la distan
cia y demora de las comunicaciones.

Art.; 2.° Los billetes son al portador de á 
2 .000  rs. cada uno, amortizables por sorteos 
sem estrales, y devengan el interés de 6 por 
'100 anual desde 1.° de Enero último, pagade
ro por semestres en el Banco de España ó en sus 
comisiones de las provincias, cuando lo solici 
ten sus tenedores con tres meses de anticipa
ción por lo ménos. Para la amortización y pa
go de intereses de la emisión de 1.000 m illo
nes de billetes hipotecarios de que forman par
te los 300 millones expresados, destina el ar
tículo 4.° de la referida ley de 7 del corriente 
200 millones de reales anuales.

. Art. 3.° El precio mínimo á que hayan de 
cederse los expresados billetes se fijará por el 
Consejo de Ministros el dia en que se verifique 
la licitación, y se publicará por mi Ministro de 
Hacienda al abrirse el pliego cerrado que cotí’  
tenga aq u el 

Art. 4.° Las sociedades ó particulares que 
quieran lomar parte en esta negociación, po
drán dirigir sus proposiciones en pliegos cer
rados á ¡n Dirección general del Tesoro, ó á

los Gobernadores de las provincia?, ántes del 
dia fijado para la licitación, ó presentarlos al 
comenzar el acto de la subasta, que según se 
dispone en el art. 1 .° se ha de verificar sim ul
táneamente en Madrid y en las provincias. En 
uno y en otro caso los interesados deberán 
acompañar á sus proposiciones, formuladas con 
arreglo al modelo adjunto, el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos el 1 por 100 nominal de sus pe
didos.

ArC 5-* Esta consignación habrá de ha
cerse precisamente en metálico por lo respec
tivo á las proposiciones que se presenten en las 
provincias; y e n  cuanto á las que lo sean en es
ta corte, podrá verificarse bien en metálico ó 
en acciones de carreteras ú obras públicas y 
demás efectos que con arreglo á las disposicio
nes vigentes se admiten por su valor nominal, 
ó  bien en títulos de la deuda consolidada y di
ferida al 3 por 100, al precio de cotización.

Art. 6.° No se admitirán proposiciones que 
no lleguen á 4 .000 rs. de valor nominal y múl
tiplos de esta cantidad.

Art. 7.° A las dos de la tarde del dia 4 de 
May© próximo tendrá lugar en esta corle y en 
las capitales de provincia una reunión pública, 
presidida en el primer punto por mi Ministro 
de Hacienda, con asistencia del Subsecretario, 
de los Directores generales del Tesoro y Con
tabilidad y del Asesor general del Ministerio, 
y en las segundas por los Gobernadores, con
curriendo á ellas el Administrador, Contador, 
Tesorero y Fiscal de Hacienda de la provincia.

Art. 8.° Inmediatamente después de cons
tituida en cada localidad la reunión de que 
trata el artículo precedente, se abrirán los plie
gos cerrados que se hubieren recibido con an
telación y los que se presenten en el acto, v e 
rificándose la lectura de las proposiciones que 
contengan, y desechándose desde luego las que  ̂
no reúnan los requisitos establecidos en los ar-* 
tículos 4.°, 5.° y 6.° que preceden.

Art. 9.° Concluida en las capitales de pro
vincia la lectura de las proposiciones, se dará 
por terminada la reunión, extendiéndose en 
seguida la correspondiente acta de su resulta
do; cuidando de expresar en ella con toda pre
cisión y claridad cada una de ¡as proposicio
nes, la cantidad nominal de los billetes hipo- 
tecariosque en ella so pidan, y el precio ofreci
do; cuyo documento se remitirá á la Dirección 
general del Tesoro por el correo del mismo dia 
en que se celebre la reunión, ó por el del in
mediato, si hubiere ya partido aquel, á fin de 
que pueda tenerse presente en la adjudicación 
de los billetes hipotecarios que se hará por el 
Ministerio de Hacienda á los proponentes que 
reúnan las condiciones establecidas para la 
mencionada subasta.

Los resguardos de la Caja de Depósitos que 
han de acompañar á las proposiciones, se con
servarán en las Tesorerías de provincia en el 
arca reservada, hasta que por la Dirección ge
neral del Tesoro se determine su devolución, 
con presencia del resultado que ofrezca la ad
judicación de los billetes.

Art. 10. En la reunión que ha de celebrar
se en esta corte en el local que ocupa el Mi
nisterio de Hacienda, después de leidas las 
proposiciones se abrirá por el Ministro el p lie
go á que se refiere el art. 3.°, poniéndose des
de luego en conocimiento del público el precio 
mínimo fijado en Consejo de Ministros; sus
pendiendo la adjudicación de los billetes hasta 
que se reciban las actas de las provincias á 
que se contrae el artículo anterior.

Art. 11. Obtenidas estas, la Dirección ge
neral del Tesoro dará cuenta" al M inistencfde 
Hacienda, por el que se adjudicarán los b ille
tes, admitiendo todas las proposiciones que al
cancen al tipo fijado por el Consejo de Minis
tros , hasta cubrir los 300 millones de reales 
nom inales, dando preferencia d las que ofrez
can mayores ventajas sobre el referido tipo. 
En el caso de que el precio ofrecido fuere uno 
mismo en diferentes proposiciones, y los pedi
dos excediesen de la suma de billetes que ha
ya de adjudicarse, después de admitidas las 
ofertas más favorables se repartirá el resto 
entre los proponentes que se hallen en igual
dad de circunstancias y en proporción de sus 
pedidos. El resultado de la adjudicación se 
publicará en la G a c e t a  y Boletines oficiales de 
las provincias, insertando una relación cir
cunstanciada de todas las proposiciones que se  
hubiesen presentado.

Art, 12. Las Sociedades ó particulares cu
yas proposiciones sean admitidas verificarán 
el pago de los billetes que les fueren adjudi
cados en los puntos en que las presentaron y 
en dos plazos iguales; el primero en los ocho 
dias siguientes al de la adjudicación, y el se
gundo á los 30 dias de la misma. Los que quie
ran satisfacer de una vez el total importe de 
sus proposiciones podrán verificarlo en los 20  
dias siguientes al de la adjudicación.

Al realizarse las entregas recibirán los in 
teresados su equivalente en billetes hipote
carios.

Art. 13. Los resguardos de los depósitos 
constituidos conforme á lo establecido en los 
artículos 4.° y o.° que correspondan á las pro
posiciones no adm itidas, se devolverán á sus 
respectivos dueños inmediatamente después de 
verificada la adjudicación. Los respectivos á los 
demás interesados se conservarán en las Teso
rerías de provincia y en la Central á los efectos 
que determinan las instrucciones vigentes, para 
su entrega á aquellos al realizar el pago del úl
timo plazo de los billetes que les hubiesen sido 
adjudicados.

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio ¿ nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  df. l a  R e a l  man©. 
E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

A LEJA ND RO  CASTRO.
Modelo de proposición.

El ó los que suscriben se obligan á tomar 
rs. vn ................. nominales en billetes hipoteca
rios de á 2 .000  rs. «pada uno, emitidos por el 
Banco de España con arregle? á la ley de 26 de
Junio último, al precio d e ................ rs. y ..............
céntimos por 100 de su valor nominal.

............... d e  de 4 865.
(Firma del interesado.)

REAL ORDEN.
He dado c u en ta  á la R e i n a  ( Q. D. G .) de la co

m unicac ión  d ir ig ida  p o r  V. E. á este Ministerio en 1.® 
de l c o r r ie n te ,  acom p añ an d o  certificación del acta de 
a rq u eo  p rac t icado  p o r  un de legado de Y. E. en las 
Cajas de la Compañía genera l  de  Crédito El Comercio 
p a ra  c o m p ro b a r  la ex is tencia  del capital  social; y 
re su l tan d o  del ex p re sad o  docum ento  y  d e l  Inform e 
de Y. E. q u e  se h a n  realizado y se hal lan  depositados 
en  el Banco de esa capital  22.500.000 r s . , á ios c u a 
les ag regándose  los 2.500.000 rs., im po rte  del d e p ó 
sito necesario im puesto  en  la su cu rsa l  de esa plaza, 
con arreglo  al art. 1 i de  la ley de 28 de Enero  de  1850, 
form an la sum a de 25 m il lo n es ,  eq u iv a le n tes  al 25 
por 100 s ó b re la s  50.000 acciones em itidas  de á 2.000 
reales cada una :  q ue  la existencia de dicha ca n t id ad  
s? ha co m probad o  con las solem nidades  d eb idas ,  y  
ap arece  ad em ás  q u e  se ha  hecho efectiva d e n tro  del 
plazo prefijado en la ley, y con arreg lo  á lo prescrito  
en el a r t .  4.° del Real decreto  de concesión de la so
ciedad de 24 de F e b re ro  ú l t im o ;  S. M. ha ten ido  á 
b ien  d e c la ra r  de fin i t ivam en te  constitu ida la C o m p a
ñía general  de Crédito  El C om ercio , au to r iz án d o la  
p a ra  qu e  desde  luego p u e d a  da r  p r incip io  ó las o p e 
raciones de su  ins ti tu to .

Al propio tiem po S. M. se ha dignado resolver 
que se publique esta resolución en la G a c e t a , y que 
se d evuelva á los fundadores de la Sociedad el depó
sito prévio ántes citado.

De Real orden lo digo á V. E. para su  in te ligen 
cia , la de la Comisión gestora de la Compañía referi
da, y dem ás efectos correspondientes. D ios guarde á 
Y. E. m uchos años. Madrid 8 de Abril de 4865.

CASTRO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

M INISTERIO DE FOM ENTO.
Minas.

E xcm o. S r .: En vista de los desgraciados sucesos  
ocurridos en H iendelaenc i a  con m otivo del in cen 
dio de la mina P ^ \ a , y queriendo recom pensar los 
actos de abnegacion y valor dem ostrados por los 
funcionarios y  particulares que han in terven ido en  
tan tristes acontecim ientos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha servido m an d a r:

4.° Que al Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Minas D. Sergio Yegros se le  proponga  
para la encom ienda de Isabel la Católica por los ser
vicios que ha prestado como Jefe de la p rovincia;  
para la Gruz de la misma Orden al ingeniero de Mi
nas particular D. M iguel Bautista Muñoz, por sus 
acertadas disposiciones y  eficacia en secundar las 
órdenes del Ingeniero J e fe; y al Ingeniero de la pro
vincia D. Eusebio Moreno, que se le den las gracias 
por el celo y  buena dirección en las operaciones de 
extraer los cadáveres.

2.° Que las propuestas para pensiones y  Cruz de 
Beneficencia que indica el Ingeniero Jefe, se forma
licen  según previene el reglam ento de dicha Orden  
de 30 de Abril de 4 857 y  dem ás disposiciones v igen 
te s , para que en vista del exp ed ien te que se instru
ya pueda resolverse lo que haya lugai¿

3.° Que se h a g an  las co rrespon d ien tes  p ro p u es tas  
re co m en d an d o  al t r a b a ja d o r  Pablo Marina p a ra  u n a  
plaza de peón  cam inero  , y  á Ju l ián  T iburc io  Martin, 
alias C haro la ,  y  á los capataces  D. Angel Contreras, 
D. Hilario J u r a d o , I). Mariano Gallegos y D. Jacinto 
l luiz  Castellanos p a ra  las plazas q u e  señala el In g e 
n ie ro  Jefe en  los es tab lec im ien tos  m ineros  del Es
tado.

A* 4.° Que se haga m ención honorífica, p ublicán
dolo en la G a c e t a , de D. Leandro Ruiz P olo , Inter
ventor de Minas por el G obierno; de D. Eduardo 
Menguer, G uarda-Alm acén de la mina Sa n ta  C ata li
n a ; de D. Agapito Joaquin L ó p ez , Comisario de Vi
gilan cia , y  de D. Pedro Garzón, destajista, por los 

\ buenos servicios y auxilios que han prestado.

De Real órden lo digo á V. E. para su  conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
m uchos años. Madrid 24 de Marzo d e 4865. /

6  ALIAN O.
Sr. Director general de A gricultura, Industria y  Co

m ercio.

Excm o. Sr.: En vista de la dem anda presentada  
contra la Real órden de 2 de Setiem bre últim o, d ic
tada con relación á los exp ed ien tes de los registros 
titulados Santo Domingo, L a D om inante , San B arto 
lom é, San José, San Ju a n, San P edro , Santo Tomás} 
San B las y La B a te le ra , la Sección de lo Contencio
so del Consejo de Estado ha informado lo sigu ien te:  

<(Esta Sección ha exam inado la dem anda p re
sentada ante el Consejo de Estado en 23 de N ov iem 
bre de 1864 por el Licenciado D. E nrique Marqués 
y Gaseó, á nom bre de D. Ram ón de Torres y Codes, 
contra la Real órden de 2 de Setiem bre próxim o an
terior, notificada al interesado en 14 del mismo m es, 
por la cual fueron confirm ados los decretos d el Go
bernador de la provincia de C órdoba, que declara
ron cancelados los registros Santo D om ingo, L a  Do
m in an te, San Bartolom é y. San  J o sé, San J u a n , S an  
P e d ro, Santo T om ás, San B las y  L a  B a te le ra que 
Torres y Godes había registrado :

Resulta de los antecedentes, que adjuntos se d e
vu elven  , que contra la tram itación de los exp ed ien 
tes relativos á la concesión de las m inas referidas se 
presentaron varias oposiciones por los interesados en  
las llam adas La Flor, La M aravillosa , Los Peñones, 
L as E n cin as} L a B é lic a, La P ersevera n c ia , La B u e
n aven tu ra y  otras, fundándose en que en  el perím e
tro de aquellas estaba com prendido parte del terre
no de estas, por lo que el expresado Gobernador, en  
4 5 de Junio de 1 8 6 4 , declaró cancelados los regis
tros hechos por Torres y  Codes, alzándose en su con
secuencia el mism o Torres y Codes, para ante e l  
M inisterio, y  recayendo en últim o resultado la Real 
órden im pugnada .

Yisto el art. 94 de la ley  de m inas de 6 de Julio 
de 4 859 en  que se prefija el térm ino de 30 dias para 
entablar el recurso por la via co n ten cioso -ad m in is-  
traliva para ante el Consejo de Estado:

Visto el 86 del reglam ento de 25 de Febrero de  
4 863, en que se previen e que el indicado térm ino ha 
do contarse desde la lecha de la notificación hasta e l  
día en que se haga la presentación del recurso en la 
Secretaría general del Consejo, quedando ejecutoria
das las providencias y resoluciones gubernativas si 
trascurriese ese plazo:

Considerando que habiéndose notificado a Don 
Ramón de Torres y  Codes la Real órden contra la  
que reclama en  14 de Setiem bre de 4864, no presen
tó la dem anda en  la Secretaría del Consejo de Estado 
hasta el dia 23 de N oviem bre próxim o siguiente, d e 
jando pasar los 30 dias concedidos como im proroga- 
bles por la ley  y  reglam ento citados,

La Sección opina que no procede la  via conten
ciosa .»

Y habiendo resuelto S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de  
acuerdo con el preinserto dictám en, se lo participo  
á Y . E. de su  Real órden para su  inteligencia y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 4.° de A bril de 4865.

GALXANO.
Sr. Director general de A g r icu ltu ra , Industria y  

Comercio.

MINISTERIO BE M ARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Insistente del apostadero de A lgeciras  
aprehendió en la am anecida del dia 5 del c o m e n ta  s o 
b re  una piedra de los arrecifes de San García un  escrito 
de géneros. '

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: El A yuntam iento que presido á nom bre de 
Y. M., en unión de todo el vecindario de esta villa , lle
ga á L. R. P. de V. M. felicitándola por el nunca d es
mentido desprendim iento de vuestro corazoh , y rep ro 
duciendo la expresión de entusiasm o y fidelidad, am or y  
agradecim iento á su Real Persona, para bien y felicidad 
de los pueblos de su Monarquía, que quedan rogando á 
Dios la guarde muchos años su preciosa vida.

San Cebrian de Mazóte 23 de Febrero de 4 865. —Se
ñora.— A L. R. P. de Y. M. =  Miguel Perez. =»E1 Párroco, 
Pedro Martin. =  Gabriel Perez Berruces.=—Baltasar Me
r i n o . ^  Celestino Alonso.— El Profesor de prim era ense
ñanza , Tomás Escobar y Barbas. «= Cándido González. =® 
Eusebio Berenga D av iña.— Esteban Cerezo. =  Manuel 
D iez.=  Tomás A rm esto .=  Vicente G utiérrez.»»B altasar 
Cerezo. — Lúeas Alvarez — Manuel A rraesto.=M ariano dé 
la P u e n te — Cayetano Martin. «^Jodé Rodríguez «P ab lo  
de la Rosa. = P e d ro  Prieto.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de la villa 
de Cabanes, provincia de Castellón de la Plana, y sus po 
bladores , prosternados ante el augusto Trono de V. M. 
rendidam ente exponen: que en los aciagos dias que a l
canzamos , y cuando el impetuoso huracán  del siglo a r
rostra confundidas y olvidadas en un toi benillo las más 
grandes acciones, e s , Señora, espectáculo altam ente con
solador ver en el Trono de una M onarquía ilustre por 
tantos Reyes , la excelsa figura de una R e i n a  , providen
cialm ente ennoblecida con tantas v irtudes para oscure-* 
ccr las glorias de sus antecesores.

Confunde, Señora, el magnánim o desprendim iento do 
vuestro corazón.

Aquel ofrecim iento que á un  pretendido loco hiciera 
de sus joyas la renom brada Isabel l para obtener un  
m undo, se eclipsa, S eñ ora , ante el generoso donativo» 
que de sus bienes hace la segunda I sa b e l para aliviar á 
su pueblo.

¡ Ah, S eñ o ra! El pueblo español que no olvida la h is
toria de sus queridos R eyes , conocía tam bién las a lta s  
prendas de la Reina que felizmente le rige, y  no ex traña 
ese sublim e rasgo de Y. M. por más que su grandeza e x -  
ceda Jas. esperanzas de nuestros hijos*
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El Ayuntamiento y villa de Cabanes, pues, asocián
dose al júbilo general de los españoles, acuden y supli
can rendidamente ante el Trono de Y. M. se digne acep
tar  como R e in a  y  como madre las sinceras protestas y 
manifestaciones de sus sentimientos de adhesión , amor 
y  agradecimiento, mientras ruegan por la preciosa vida 
de V. M. que el cielo guarde dilatados años.

Cabanes 26 de Febrero de 1865.=*= Señora. = A L. R. P. 
de Y. M .«  Miguel Pelecha.«  Francisco Borras. «V icen te  
Tulve.«Miguel Moreno « J o s é  García Solverido.=Tomás 
Mateu.wJosé Guia y Gil .»Jerón¡mo Bernat.»-José Pele- 
chá.«=»José Gaudi.=Manuel Costelle.s.==Juan Bon.==Agus- 
tin Martí.— Cárlos Gil « T o m á s  Gual.=Pablo S e r r a .«  J o 
sé Borras.»Francisco Ballestqr.«Francisco Ramos.*=Ca- 
milo Bertrán. « V ice n te  Mass. «  Manuel Segarra. =* Juan 
Segarfa .«Félix  Su lve.«Baltasar  Gil.

SUPREMO TRIB UNAL DE JU STIC IA .

En la villa y corte de M adrid, á 22 de Marzo de 1865, 
en los autos de competencia que ante Nos pende entre el 
Juez de primera instancia de Guernica y el de León acerca 
del conocimiento de la demanda entablada por D. José 
Escobar contra D. Antonio de Ibarrarán  sobre pago de 
maravedís:Resultando que en 14 de Abril de 1863 D. Antonio 
Ibarrarán  promovió autos ejecutivos en el Juzgado de p r i 
mera instancia de León contra D. José Escobar, para que 
este le pagara 211.700 rs. que dijo serle en deber con 
arreglo a la escritura que presentó, otorgada por los mis
mos en 8 de Agosto de 1857 en la referida ciudad de León:

Resultando que opuesto Escobar á la ejecución en 
tiempo oportuno, alegó contra la reclamación del actor 
las,excepciones de dinero no entregado y compensación 
de crédito, exponiendo que, á pesar de lo que se decia en 
la indicada escritura, la verdad era que él no recibió de 
Ibarrarán  220.000 rs. en metálico, sino que teniendo este 
distribuida dicha suma en préstamos, se*encargó de co
b rarla  para especular luego con ella desde 1.* de Enero 
de 1858, y  que no habia podido realizarla toda , por lo 
cual solo debía obligársele á devolver lo que cobró:

Resultando que seguido el juicio ejecutivo , se dictó en 
el mismo sentencia de remate por la cantidad demanda
da y  las costas , reservando á Escobar la acción y derecho 
de que se considerase asistido para ejercitarla contra 
Ibarrarán  en juicio ordinario, si veia convenirle :

Resultando que confirmada por la Audiencia dicha 
sentencia, y después de haberse llevado á ejecución , el 
O. José entabló con fecha 18 de Julio de 1864 en el m is
m o Juzgado de León la actual demanda o rd in a r ia , expo
niendo en ella que á pesar de las diligencias que practicó 
en tiempo debido no pudo cobrar las cantidades que im-Íiortaban algunos de los préstamos que Ibarrarán tenia 
lechos, y  que formaban parte de los 220.000 rs., que en 

la citada escritura de 8 de Agosto de 1857 se dijo que e n 
traban en  su poder; y que por lo mismo el D. Antonio le 
debia abonar  estas cantidades, los gastos que se le origi
naron para procurar  la cobranza de ellas, los perjuicios 
que  sufrió y las costas que se le hicieron pagar en el 
procedimiento ejecutivo, todo lo cual importaba 168.412 
reales, según la cuenta que acompañaba; y pidió que, te 
niéndose por acreditada la personalidad de su Procu
rad o r  con el poder presentado en dichos autos ejecuti
vos, que habían de correr unidos á aquella dem an d a , y 
por reproducida la presentación de documentos que allí 
hizo, y  asimismo por señalados los archivos que allí 
constaban para la compulsa de o t r o s , se declarase en 
su  dia que Ibarrarán  estaba obligado al pago de la indi
cada suma de 168.412 rs., y se le condenara á verificarle, 
con  las costas:

Resultando que por auto de 3 de Agosto se admitió la 
dem anda y se confirió traslado de ella á D. Antonio Ibar- 
r a r á n ,  teniendo por reproducidos y presentados todos los 
documentos que obraban en loi autos ejecutivos, los 
cuales se mandó que corrieran con los presentes :

Resultando que citado y emplazado el D. Antonio en 
la villa de B erm eo, donde tiene su dom icilio , propuso 
an te  el Juez de Guernica la declinatoria de jurisdicción, 
que ha dado motivo á esta competencia :

Resultando que dicho Juez alega que la acción dedu
cida por Escobar es p e rson a l , y por lo mismo ha da se 
guirse en el domicilio del demandado, toda vez que en 
«1 contrato no se designó el lugar en que se debia cu m 
p l i r  la obligación, y que la reserva hecha en el juicio 
ejecutivo no es bastante para sujetar á Ibarrarán  en el 
p resente  á la jurisdicción del Juez que conoció de aquel 
n tro  p le i to :

Y resultando que el de León se funda en que estos 
autos ordinarios son consecuencia de los ejecutivos que 
se s iguieron en su Juzgado , y en que la demanda se d i 
rige á ob tener  el cumplimiento de una obligación que 
nace de una escritura otorgada en aquella ciudad , el 
cual debe tener efecto en ella, por no haberse designado 
otro lugar en que verificarle:

Vistos : siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec: 
Considerando que el contrato escriturado entre Don 

José Escobar y D. Antonio Ibarrarán  en 8 de Agosto de 
4857 surtió todos sus efectos y quedó terminado con la 
^ejecución de la sentencia de remate :

Considerando que la actual demanda de Escobar es 
urt pleito nuevo para obtener la reparación del daño que 
le causó el fenecido, sin que para fijar hoy la competen
cia jurisdiccional pueda alegarse contrato alguno, porque 
el demandado no le ha celebrado, ni su sumisión al Juez 
de León , puesto que citado y emplazado por este, p ro p u 
so an te  el de Guernica la declinatoria de jurisdicción :

Y considerando que por estas circunstancias y por la 
acción personal deducida es indudable la competencia 
deJ Juez del domicilio del demandado, según lo dispuesto 
en e l  art. 5.® de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que «1 
Conocimiento de estos autos corresponde al Juez de p r i 
m era  instancia de Guernica; al que se remitan unas y 
o tras  actuaciones para lo que proceda con arreglo á d e 
recho.Así p o r  esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legislati
v a ,  para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo p ro n u n c iam o s , mandamos y firm amos.«Sebastian 
González N and in .«R am on  María de Arriola.=*Juan Ma
ría Biec.—-Felipe de Urbina.=Anselm o de Urra.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sen
tencia po r  el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
T r ib una l  Supremo de Justicia , estándose celebrando a u 
d iencia pública en su Sala segunda y  de Indias el dia de 
h o y ,  de que certifico como Escribano de Cámara.

' JRadrid 22 de Marzo de 1865.»Gregorio Camilo García.
E n  la villa y  corte de Madrid, ¿ 24 de Marzo de 1865, 

en el inc iden te  pendiente ante Nos por recurso de casa
ción seguido en el Juzgado de primera instancia de Lor- 
ca y  en la Sala primera de la Real Audiencia de Albace
te  por D. Pedro y  D. Antonio Cachá con D. José y Don Francisco Ferro y el Ministerio fiscal sobre defensa por 
pobre:Resultando, que demandados D. Pedro y D. Antonio Ca
chá por D. José María yD . Francisco Ferro sobre en tre
ga de v a ria s  fincas vendidas con pacto de re t ro ,  solici- 
citaron que se les defendiera en concepto de pobres; pre
tensión  q u e  impugnaron los demandantes por hallarse aquellos disfrutando las fincas que se reclamaban, de va
lor de 600.000 rs., y no atender la ley más que á los me
d ía s  de actualidad, y no á la procedencia y estabilidad de 
los recursos:R esultando que recibido el incidente á prueba, se prac
ticó testifical por  los hermanos Cachá, trayéndose á ins
tancia d e  los demandantes una certificación para acredi
t a r  el p roducto  de las fincas que aquellos poseían ; y que 
p o r  sentencia del Juez de primera instancia les fué ne
gada la defensa por pobre solicitada, condenándoles en to
das las costas del incidente y al reintegro del papel sella
do  d o  pobres inve rt id o :Resultando que remitidos los 3utos por apelación á la 
Sala p r im e ra  de la Audiencia de Albacete, presentaron en 
ella los hermanos Cachá una escritura otorgada en 27 de 
D ic iem bre  de 1849, en que D. Lorenzo Cachá declaró ha
b e r  rec ib ido  de su mujer Doña María Teresa Cano 218.000 
reales; y o tra  de 24 de Diciembre de 1862, en que la viu
da ó 1 lijos de aquel aprobaron el inventario y liquidación 
de sus bienes, que adjudicaron todos á la hijuela de deu
das acó giéndose los herederos al beneficio de inventario 
p a ra e lc t ' s o  de que en lo sucesivo pudieran aparecer al
gunos; y  q u e  mandado que se tuvieran presente estos do* 
cum ento s  ^ n  definitiva, por sentencia de 21 de Mayo de 
4863 se confirm ó con las costas la apelada :Resultando que D. Pedro y D. Antonio Cachá inler- 
Dfisíeron recurso  de casación citando, al interponerle, 
como infringidos ios artículos 182 y 186 de la ley de En
juic iamiento civil, y  después en tiempo oportuno"en este 
S u n rem o  Tribunal los artículos 279 y 280 de la misma 
lev- la til* Partida 3.*; la 3.*, tít. 22 de la misma 
Partida * la 2 . \  tít. 16, libro 11 de la Novísima Recopilación y  p o r  último, el principio legal admitido por la j u -  
r isp ru d ep c ia  de que los fallos de los Tribunales deben a r 
reglarse á  lo alegado y p robado : ,V isto , .siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de
Posadillo: tConsiderando que la sentencia que deniega la deiensa 
p or  pobres  á los recurrentes no ha infringido el art. 182 
de  la Aey de Enjuiciamiento, puesto que la prueba practi
cada b¿a sido apreciada por la Sala sentenciadora en uso 
de las facultades del art. 317 de la misma ley ,  sin que 
contra  o¿«ta apreciación se haya citado ninguna infrac
ción; *

Considerando que tampoco lo ha sido el art. 186, por
que si bien son dos los que litigan r e u n id o s  en este plei
to , los productos de los bienes que disfrutan exceden en 
mucho al tipo señalado para dos litigantes en el art. 182, y la ley concede el b e n e f i c i o  únicamente cuando dichos 
productos exceden al tipo señalado para uno solo:

Considerando que aun cuando el segundo documento 
presentado en la Audiencia se haya otorgado con todos 
los requisitos que exige la ley 114, tít. 18 , Partida 3.a, no 
ha sido infringida esta por el hecho de no haberlo esti
mado suficiente la Sala para el objeto con que ha sido 
presentado, porque si bien puede ser obligatorio para los 
que lo otorgaron, no debe perjudicar á un tercero que 
no ha tenido intervención en el mismo:

Y considerando que las demás leyes y doctrinas cita
das en este Supremo Tribunal, por referirse al modo de 
fallar los juicios, no son aplicables al presente caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. P e 
dro y D. Antonio Cachá, á quienes condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad por que prestaron cau
ción, que se distribuirá con arreglo á la ley: devolviéndo
se los autos á la Real Audiencia de Albacete con la certifi
cación correspondiente.Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e ta  é insertará en la Colección le g is la t iv a ,  pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos. « R a m ó n  López Vázquez « J o a q u ín  
de Palma y Yinuesa.«Pablo Jiménez de Palacio.«Tomás 
Huet.=Eusebio Morales Puideban « M an u e l  José de Posa- 
dillo.«Ful£¡encio Barrera.

P u b l ic a c ió n — Leída y publicada filó la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, Mi
nistro de la Sala primera, Sección segunda, del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.Madrid 24 de Marzo de i 865.« J u a n  de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 24 de Marzo de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Cace res y 
en la Sala primera de la Real Audiencia de la misma ciu
dad por D. Pablo Jiménez Rabanero, por sí y como cesio
nario de su hermano D. José ; D. Lúeas Cabelludo, en con
cepto de representante de la persona y bienes de su hijo 
D. Antonio Cabelludo y Luceño, y D. Andrés del Puerto, 
como cesionario de su madre Doña Bernardina Luceño, 
con Doña Josefa del Sol sobre mejor derecho á unos bienes: 

Resultando que Ütego de la Rocha y su mujer María 
Gutiérrez, Francisco de la Rocha, hermano de aquel, y la 
suya Catalina Alvarez de Tero, Pedro Duran de la Rocha, 
h¡jo del Diego, y María de Robles, nieta de este, vincula
ron en los años de 1555, 1559, 1588 y 1645 diferentes 
bienes, á cuya sucesión llamaron por orden regula rá  sus 
hijos y descendientes; y que poseídos por Doña Andrea 
Durán de la Rocha, sétima nieta del primero de aquellos 
fundadores , hasta su fallecimiento ocurrido en 1834 , sin 
que dejara descendencia, pasaron en dicha época á Don 
Fernando Aguilera , Marqués de Cerralvo, y por su m u e r
te á su hermano D. José, Marqués del mismo t í tu lo : 

Resultando que D. Joaquín Guerrero, como marido de 
Doña Josefa del Sol y Durán, entabló demanda en 19 de 
Setiembre de 1854 reclamando la posesión y propiedad 
de dichos bienes, y que por ejecutoria de la Audiencia de 
Cáceres de 12 de Diciembre de 1859 se declaró que p e r
tenecían á Doña Josefa del Sol y Durán , sin perjuicio de 
otros que justificasen mejor derecho , con los frutos per
cibidos y debidos percibir desde el fallecimiento de la 
Doña Andrea :Resultando que en 27 de Febrero de 1861 entabló de
manda D. Pablo Jiménez Rabanero , en reclamación de 
dichos bienes como más próximo pariente de los funda
dores y de la última poseedora, habiéndose después per
sonado en los autos con iguales pretensiones D. Lúeas 
Cabelludo, en representación de su hijo D. Antonio Ca
belludo y Luceño , y Doña Bernardina Luceño, que cedió 
después sus derechos á su hijo D. Andrés del Puerto : 

Resultando que así los demandantes como la dem an
dada Doña Josefa del Sol descienden de D. Joaquín Du
rán y de Doña María Ana de Tapia, sexto nieto del abuelo 
de los fundadores, y que aquellos tuvieron tres hijos, Te
resa Durán, casada con Alonso Luceño, padres de la opo
sitora Doña Bernardina y abuelos de Antonio Cabelludo; 
Vicente Durán, casado con Isabel Lucero, bisabuelos de 
Doña Josefa del S o l , y María de la Paz Durán , mujer de 
Antonio Jiménez, abuelos del demandante D. Pablo Jimé
nez Rabanero:Resultando que Doña Josefa del Sol sostuvo su mejor 
derecho fundada en que siendo regular el mayorazgo y 
procediendo todos los litigantes de D. Joaquín Durán, que 
se habia figurado como tronco, el derecho á los m ayo
razgos había pasado á su hijo Vicente , de quien deseen- 
dia la demandada , con preferencia á sus hijos Teresa y 
María de la Paz, ascendientes de los demás ligantes: que 
solo después de concluida la línea de aquel podían e n 
t ra r  á suceder por su orden, teniendo siempre lugar, tanto 
en la línea recta como en la t rasversal , el derecho de 
representación en virtud del cual los hijos y demás des
cendientes se colocaban en el lu g a r , grado y derecho de 
sus pa d re s :Resultando que absuelta la demandada por la sen
tencia del Juez de primera instancia, que confirmó la Sala 
primera de la Audiencia de Cáceres en 29 de Abril de 
1863, interpuso D. Pablo Jiménez Rabanero recurso de 
casación' citando como infringidas: primero, la ley 2.a, 
tít. 15, Partida 5.a, porque descendiendo de la misma lí
nea que Doña Josefa del Sol habia que atender al sexo, y 
debia por lo tanto ser preferido: segundo , la ley 9.a, tí- 
tuto 17, libro 10 de la Novísima Recopilación, que dice 
se suceda por representación de los descendientes á los 
ascendientes en todos los casos, tiempos, líneas y perso
nas en que los ascendientes hubieran muerto ántes de 
suceder en los mayorazgos y como Joaquín Durán h a 
bia fallecido ántes de poseer los de que se trataba,  le 
representaba el recurren te:  te rcero ,  la ley 8.a , tít. 17, 
libro 10 de la Novísima Recopilación con arreglo á la que 
las hembras no podían suceder en los mayorazgos funda
dos ántes de aquella época : cuarto, la citada ley 2.a, tí
tulo 15, Partida 2 a, porque habiendo concluido la línea 
llamada en Doña Andrea Durán, debia en tal caso su 
ceder el recurrente como más próximo: quinto, y por úl
timo, las leyes 27, tít. 23 , Partida 3.a , y 2.a y 3.a , tít. 19, 
libro 11 de la Novísima Recopilación, porque desestima
da en primera instancia la demanda de D. Andrés del 
Puerto, habiendo interpuesto apelación y confirmádose 
la sentencia, no se le habían impuesto las costas:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:Considerando que el orden de suceder establecido en 
las fundaciones de los mayorazgos, cuyos bienes son ob
jeto del p le i to , fué el regular: que en las sucesiones de 
esta clase, concurriendo en una misma línea y en igual
dad de grados personas de diferente sexo , debe preferir
se al varón que continúa la línea derecha, ó da principio 
á ella y la constituye; y que esta siempre es de mejor y 
más preferente derecho que el de las otras, conforme á lo 
dispuesto en la ley 2.a, tít. 15 de la Partida 2.a, que pres
cribe las reglas que han de observarse para la sucesión 
del r e in o :Considerando que en el caso de autos, concluidos los 
llamamientos, que determinadamente hicieron los funda
dores, en Doña Andrea Durán de la Rocha, según la filia
ción presentada, con la que los litigantes están completa
mente de acuerdo, y subsistiendo las vinculaciones, h a 
brían correspondido por el fallecimiento de aquella si en
tonces vivieran, á D. Joaquín Durán y al único li jo varón 
de este D. Vicente, que continuaba ó formaba la línea de re
cha y preferente en concurrencia con sus hermanas Do
ña Teresa y Doña María de la Paz, según las prescripcio
nes y reglas prefijadas en la referida ley 2.a, tít. 15 de la 
Partida 2.a, y las que sobre el derecho de representación 
establece la 9.a, tít. 17, libro Í0 de la Novísima Recopila
ción :Considerando que procediendo de la línea derecha y 
preferente, continuada ó constituida por D. Vicente Du
rán, la demandada y poseedora actual de los expresados 
bienes, la sentencia que la absuelve de la demanda que 
contra ella propuso el recu rren te ,  que desciende de la 
hermana de aquel Doña María de la Paz Durán , y por lo 
tanto corresponde á una línea postergada á la primera 
según derecho, ajustándose á las disposiciones de las men
cionadas leves que se han citado en apoyo del recurso, 
no las ha infringido, ni lo ha sido tampoco por el concep
to expresado en el cuarto motivo en que se funda dicha 
ley de Partida :Considerando que la infracción de la ley 8.a, tít. 17, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, que también se ci
ta, no es estimable porque esta ley no declaró, como so 
supone, que las hembras no podían suceder en los m a
yorazgos fundados ántes que se promulgara , sino que se 
limitó" á fijar para los casos que de allí en adelante ocur
rieran, una regla cierta y segura que evitase las dudas y 
los pleitos largos y costosos que hasta entonces se habían 
promovido por no hallarse claramente resuelto este p u n 
to, pero sin que esto supusiera ni de ello pueda inferirse 
que existiera la prohibición indicada:

Y considerando, en cuanto á las infracciones que por 
último se alegan de las leyes 27, tít. 23, Partida 3.a, y 2.a 
y  3.a, tít. 19, libro 11 de la* Novísima Recopilación, por no 
haberse condenado en costas áD. Andrés del Puerto, otro 
de los dem andantes , que el recurso de casación no pro
cede por motivos que no interesan al que lo propone, y 
que la omisión contra la que se reclama no ha lastimado 
ni perjudica en modo alguno los derechos del recu r
rente ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto'por D. Pablo 
Jiménez Rabanero , á quien condenamos á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución , que pagará si viniese 
á mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de Cáceres con la certificación cor
respondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y f i rm am os.«Juan Martin Carramoüno. == Manuel Ortiz 
de Zúñiga.«Joaquin de Palma y Vinuesa.«Laureano Ro
jo de Norza^aray «E useb io  Morales Puideban .«M anuel 
José de Posadillo «F u lgenc io  Barrera.

Publicación. « L e í d a  y publicada fué la precedente 
sentencia por elExcmo. é Timo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala primera , Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo e lE s-  
eribano de Cámara certifico.

Madrid 24 de Marzo de 1865.—=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Marzo de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción,seguidos en el Juzgado de primera instancia del Pilar 
de Zaragoza y en la Sala tercera de aquella Real Audien
cia por Doña" Justa Gómez contra D. Tomás Paul y h e r 
manos sobre entrega de un legado:

Resultando que al fallecimiento de D. Joaquín Paul, 
hermano de estos, ocurrido en Zaragoza, de donde era 
vecino, el dia 17 de Agosto de 1860, se encontró en su ca
sa un papel privado escrito en las tres primeras caras de 
un pliego y en una hoja cosida al mismo, por contener 
la cuaita cara de dicho pliego un resúmen ó lista de va- 

, rias cantidades y personas, con la fecha de 12 del mismo 
mes, por el que disponiendo desús  bienes como tuvo por 
conveniente, mandó entregar á Doña Justa Gómez y Ser- 
rabio, actual demandante, 3.-000 rs. en dinero y algunos 
efectos, y después de ordenar que cualquiera de los fa
vorecidos por esta su disposición que suscitase cuestión 
ó fuera contra el tenor dé ella perdiese la parte de he ren
cia ó legado que le dejaba y pasase á los demás beneficia
dos, nombró ejecutores á D. Pascual S im ón, D. Benito 
Herrero y  D. Antonio Gota, encargándoles trabajasen con 
esmero y no hiciesen aguardar á sus herederos, puesto 
que todos eran pobres, repartiendo, si podia ser el dia de 
su entierro, todo lo que hall icen de presente y según es
taba dispuesto; y añadió, para que ninguno pudiera opo
nerse ni falsificar esta su disposición, que la firmaba por 
duplicado, siguiendo dos firmas de Joaquín Paul de la 
Sierra , y á continuación las de los tres ejecutores nom 
brados :

Resultando que estos , según manifestación de D. Be
nito Herrero, uno de ellos, las pusieron después de m uer
to D. Joaquín Paul como tales ejecutores de su voluntad, 
y  en cumplimiento de ella se incautaron de los valores y 
entregaron á las personas deHgnadas en dicho documen
t o , los efectos, ropas y cantidades determinadas en el 
mismo haciéndolo á Doña Justa Gómez de lo que consti
tuía su m a n d a :

Resultando que D. Toribio Paul y demás hermanos 
del D. Joaquín acudieron á la Autoridad judicial en 20 de 
Octubre siguiente pidiendo la intervención en el abin- 
testato de su difunto hermano , y estimada , se procedió 
al inventario de todos los bienes existentes y de los que 
á consecuencia de requerimiento devolvieron las personas 
que los tenían recib idos:

Resultando que habiendo pedido los hermanos Paul 
el cese de la intervención judicial, y que se les entregasen 
los bienes con reserva de las acciones que les compitie
ran  para reclamar los que faltasen, y con la de sin per
juicio de tercero de igual ó mejor derecho, se acordó por 
auto de 5 de Noviembre del mismo año la cesación j u 
dicial en el conocimiento del juicio de abintestato, decla
rando no haber lugar por no tener estado á pronunciar 
sentencia declaratoria , ni á la entrega délos bienes á los 
recurrentes como herederos únicos , reservándoles el 
ejercicio de las acciones que les correspondieran para in
corporarse de la herencia :

Resultando que en tal estado presentó demanda Doña 
Justa Gómez y Serrablo en 7 de Abril de 1862 pidiendo 
se declarase que con arreglo á la memoria testamentaria 
de D. Joaquín Paul, tenia derecho á perc ibirla  gracia es
pecial con que fué beneficiada y en su virtud que se le 
entregasen el dinero y efectos que la constitu ían; y a le -  

i gó que debiendo ser respetada y observada estr ictamen
te la última voluntad del h om br e ,  de cualquier modo que 
constase, y apareciendo por dicha memoria testamen
taria la manda que la hizo D. Joaquín Paul,  debia serle 
entregada necesariamente por haber sido esta la voluntad 
del mismo: que aun cuando no exist iese tal disposición, 
tendría derech > f¡ que se. le entrenase lo que por ella le 
fué legado por habérselo así ofrecido anteriormente el 
D. Joaquín en méritos de un deber de conciencia y de 
justicia, toda vez que el h o m b r e  queda obligado de cual
quier modo que .aparezca haberse querido obligar, y  que 
la memoria testamentaria cuya calificación cuadraba ai 
papel que en forma de íeslam-./nlo otorgó el D. Joaquín, 
debia ser protocolizada por t ener  la circunstancia carac
terística de su legitimidad señalada por el mismo:

Resultando que  D. Toribio Paul  y hermanos solicita
ron se desestimase con las costas la demanda, V se decla
rase nulo v de ningún valor  el documento de 12 de Agos
to de 1860, exponiendo  para el lo,  (pie las disposiciones 
testamentu'ias, cua lqu i e ra  q u e  fuese su forma,  tenían que 
sujetarse precisamente á lo que para su validez prescri
bían las leyes, pues de lo contrario no tenian valor algu
no: que el testamento, codieilo y cualquier otra disposi
ción testamentaria otorgada en Aragón debia tener lugar 
ante Notario ó Escribano público y dos testigos, y en de
fecto de Notario ante el Cura párroco y testigos en los ca
sos que la ley lo concedía, y de no hacerlo así era nulo 
ip so  fa d o :  que las mandas, legados, gracias especiales , do
naciones, herencias y demás contenido eij una disposición 
que por derecho era nula, no tenian valor, y al que m o
ría bajo de ella se le consideraba intestado, pasando los 
bienes á los herederos llamados por la ley, que en este 
caso se hallaba el proyecto de disposición testamentaria 
de D. Joaquín Paul, y por tanto la demanda era conocida
mente fefhera r i a :Resultando que hechas por una y otra párte las  pruebas 
que eslimaron conducentes á su propósito, dictó el Juez 
sentencia en 18 de Diciembre de 1862, que revocóla Sala 
tercera déla  Audiencia en 29 de Mayo de 1863, absol
viendo á D. Toribio Paul y litis consortes de la demanda 
entablada contra ellos por Doña Justa Gómez; la cual en 
su vista dedujo recurso de casación citando como in fr in 
gidas :

1.* La ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Reco
pilación , según la cual, y la doctrina legal recibida «de 
cualquiera manera que aparezca que uno quiso obligarse 
queda obligado,» toda vez que D. Joaquín Paul manifestó 
claramente su voluntad en la memoria testamentaria es
crita de su puño y letra, de que á la recurrente se le en 
tregasen 3.000 rs. en metálico y las ropas y efectos deq u e  
hizo relación, y no podia por consiguiente ni debia que
dar en letra muerta dicha manda, ai tenor de la citada 
ley:

2.° El principio y doctrina recibida de que «de cual
quier modo que conste la voluntad del hombre debe ser 
siempre respetada y cumplida;*)

Y 3.® La observancia quinta De testamentis, según la 
cual en Aragón puede morirse parte  testado y  parte in
testado, de manera que aun cuando una disposición tes
tamentaria se declare nula por falta de forma, los lega
dos y gracias especiales deben siempre subsistir, y co r 
respondiendo á esta clase la que D. Joaquín Paul hizo á 
la recurrente, debió también respetarse y exigirse con ar 
reglo á la citada disposición legal :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa 
y Pando:Considerando que para que el papel privado de 12 
de Agosto de 1860, en que la recurrente funda su d e re 
cho, "fuese tenido por testamento y última voluntad de 
D. Joaquín Paul era necesario, según el fuero de Aragón, 
que se hubiese otorgado ante Notario ó Escribano p ú 
blico y dos testigos, y en defecto de aquel ante el Cura 
párroco é igual número de testigos, lo cual no se ha ve 
rificado:Considerando que es inoportuna la invocación de la 
ley 1.a, tít. 1.a, libro 10 de la Novísima Recopilación, rela
tiva á que de cualquiera manera que aparezca que algu
no se quiso obligar á otro sea tenido de cumplir aquello 
á que se obligó, porque en este pleito no se ha cuestiona
do acerca de la existencia de un contrato ú obligación: 

Considerando que si bien es cierto que en Aragón r i 
ge el principio de que puede morirse parte testado y 
parte intestado, no tiene aplicación en el presente caso 
por ser ineficaz el documento acerca de cuya validez se 
cuestiona y por lo tanto las mandas en él contenidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Doña Justa 
Gómez, á quien condenamos en las costas: y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de donde proceden con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e ta  é insertará en la Colección le g is la t iv a , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.«Manuel García de la Gotera.=«Eduardo 
Élío.«Gabriel Geruelo de Yelasco.=*=Joaquin Melchor y Pi- 
n a z o . «  Ventura de Golsa y Pando « J o s é  M. Cáceres.*— 
Laureano de Arrieta.

Pubiicacion.«Leída y publicada fué la sentencia a n 
ter io r  por el limo. Sr.D. Ventura de Golsa y Pando, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sección primera de la Sala pri

mera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Marzo de 1865.—«Dionisio Antonio d« Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Marzo de 1865, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en la Alcaldía mayor deCienfuegos y en la Sala 
tercera de la Audiencia de la Habana por D. Manuel Re
cio de Morales, Marqués de la Real Proclamación, contra 
D. Rafaél Rodríguez del Rey , hoy su viuda, albacea y he
redera Doña Luisa Caro, como fiador de D. Santiago Garó 
sobre entrega de una hacienda é indemnización de daños y perjuicios:

Resultando que por escritura oíorgada en 5 de Marzo 
de 1858 D. Francisco Suparo González, D. Santiago Garó 
y D. Rafaél Rodríguez del Rey, transigieron , entre otros, 
un pleito que el González Suparo, como apoderado del 
Marqués de la Real Proclamación, seguía contra Caro so
bre que desalojase la hacienda titulada Matun que llevaba 
en arrendamiento, y convinieron que Rodríguez del Rey 
se colocaba en lugar del Garó para en su nombre en t re 
gar la hacienda al apoderado del Marqués, verificándolo 
"respecto al número de las dotaciones con arreglo al i n 
ventario ó documentos originales que se formaron al r e 
cibir Caro la hacienda y conservaba el Marqués ó su apo
derado; con obligación por parte de Rodríguez del Rey 
á enterar por sí mismo y de sus bienes, en el caso de fal
tas. todas las dotaciones correspondientes á la hacienda, 
Sobre lo que dejaba exento, quito y libre de toda respon- 
bilidad á Caro, con reserva de reclamar contra él el d é 
ficit que resultase; y que mediante haber formado Caro 
un potrero dentro de la misma hacienda, punto llamado 
los Gumímales, en el que criaba parte de sus ganados y 
tenia hechas mejoras que creia c o r r e s p o n d e rá , el fundo 
de este potrero se entregaría en el mismo orden que el 
total de la hacienda, y Caro acudiría al Marqués, de quien 
su apoderado manifestaba no tener instrucciones espe
ciales al efecto, para convenir sobre las mejoras y bien- 
hechorías practicadas :

Resultando que en 12 de Noviembre del referido año 
1856 se formalizó un documento del que aparece que 
D. Santiago Caro entregó á D Francisco ¿antillana, nuevo 
arrendatario de la hacienda Matun , las casas, cocinas y 
corrales construidas en aquella; y que por otro documen
to, fecha 23 de Abril de 1857, Santillana declaró haber re 
cibido de Rodríguez del R ey ,  como pertenecientes á la 
misma h a c i e r a ,  403 cabezas de ganado vacuno, de cerda y caballar : \

Resultando que en 12 de Agosto de dicho año 1857 
el Marqués de la Real Proclamación, previo acto conci
liatorio sin resultado, dedujo demanda contra D. Rafaél 
Rodríguez del Rey para que con arreglo á lo pactado en 
la escritura de 5 de Marzo de 1856 le entregase la hacien
da Matun en la forma que la recibió D. Santiago Caro; es 
decir,  con las casas, cocinas y demás que ten ia ,y  en el 
mismo punto donde se h a l laban : que al propio tiempo 
desalojase á los piseros que habia colocado en dicha h a 
cienda, y le indemnizara los perjuicios que se le habían 
seguido por la demora en la entrega y por el destrozo 
causado en los montes con cortes de m adera ; y alegó, co
mo fundamentos de esta pretensión , que Rodríguez del 
Rey no habia entregado la hacienda en la forma" debida, 
diciendo esperar se le presentase la memoria para verifi
carla totalmente; sin tener en cuenta que la escritura de 
transacción exigía esta memoria ó inventario solo para la 
entrega de las dotaciones y no para lo que el dem andan
te le habia reclamado hasta la sazón, y mucho ménos res
pecto á la de dos casas y dos conucos, sito todo en el 
punto denominado el Guacimal; y que Rodríguez del Rey 
no podia oponerse á la entrega de las casas demandadas 
porque la hiciera de otras en mejor estado, pues las m e 
joras cedían en favor de la hacienda, á la que por otra 
parte se habia perjudicado con las talas hechas en los 
montes:

Resultando que D. Rafaél Rodríguez del Rey contestó 
la demanda con la pretensión de que se le absolviera de 
ella, y se previniese al actor se dirigiera contra D. Santia
go Caro, su único obligado; y expuso, entre otras consi
deraciones , que no procedía la demanda por no presen
tarse la escritura de arrendamiento, comprobante de h a 
ber recibido Caro las especies que se reclamaban al de
mandado como su fiador, ni haberse cumplido por el 
actor la condición de exhibir la memoria ó inventario por 
taq ue  se entregó la hacienda á Caro para que, arreglado 
á esos documentos, devolviese este las dotaciones, ó sea 
los ganados, siervos, casas y todos los demás enseres y 
especies que se dedicaban y eran necesarios para el cul
tivo y producción de tales haciendas:

Resultando que el actor en la réplica reprodujo su 
anterior pretensión ; y al duplicar Rodríguez del Rey, 
añadió á las observaciones que tenia hechas al contestar 
la demanda que como fiador de Caro , sin haber renun
ciado los beneficios de orden y excusión, no podia ser 
demandado miéntras no lo fuese aquel y resultara que 
sus bienes no bastaban á cubrir  su responsabilidad:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se practi
có la articulada por ámbas partes ,  dirigida la del actor 
á justificar que en la hacienda Matun se habían verifica
do variaciones y desperfectos por D. Santiago Caro; y la 
del demandado en demostración de que al entregarse* de 
la finca el nuevo arrendatario Santillana, lo hizo de m u 
chas más fábricas,potreros y cercas que lasque comprendía al recibirla C aro :

Resultando que por sentencia que pronunció la Sala 
tercera de la Real Audiencia en 1.a de Julio de 1863, r e 
vocatoria de la dictada por el Alcalde m ayor,  se absolvió 
á D. Rafaél Rodriguez del Rey de la demanda, teniendo 
en consideración para ello que la hacienda Matun habia 
sido recibida por la representación del demandante , lo 
que le obligaba á pasar por ella y reconocer como legí
timos los actos realizados, y que no impugnó entonces: 
que entregadas por el arrendatario mayor núm ero de fá
bricas, y en mejor estado que las que existían en la fin
ca cuando la arrendó; y  recibidas por el representante 
del Marqués, que hizo nuevo arriendo á un tercero, no 
procedía entregarse por el demandado lo que no poseía 
y tenia el de m and an te , que al darse por recibido de la 
hacienda libertó de la responsabilidad de la entrega al 
arrendatario; y que verificado el reconocimiento referen
te á la tala de montes tres años después de entregada la 
h ac iend a , sin que en este acto se hiciera constar el des
perfecto , no podia condenarse á la indemnización del 
daño miéntras no se calificase que habia sido causado por 
el arrendatario:

Resultando que el Marqués de la Real Proclamación 
interpuso recurso de casación por considerar infringidas 
las leyes 1.a, tít. 1.®, libro 10 de la Novísima Recopilación; 
1.®, tít. 14 , Partida 3.a, y 1.a, 5.a y 6.a, tít. 12, Partida 5.a:

Vistos en esta Sala segunda y de Indias, siendo Ponen
te el Ministro D. Miguel de Nájera Meneos:

Considerando que esta Sala de Indias debe atenerse 
en la determinación de los recursos de casación á la califi
cación de los hechos en que se haya fundado el Tribunal 
a quo, con arreglo al art. 211 de la Real cédula de 23 de 
Enero de 1855:

Considerando que la Audiencia en su sentencia, 
de 1.® de Julio de 1863, apreciando las pruebas practica
das por una y otra parte sobre los hechos controvertidos, 
ha estimado haber justificado el demandado que habia 
cumplido las obligaciones que contrajo en la escritura 
de transacción, por cuya razón le absolvió de la demanda, 
y que esta absolución, fundada en los indicados hechos, 
no infringe la ley 1.a, tít. 1.®, libro 10 de la Novísima R e
copilación:

Considerando que la cita de la ley 1.a, tít. 14, Partida
3.a, que trata de lo que es prueba y  á quien incumbe 
probar, es impertinente en el caso que nos ocupa , p o r 
que el fallo se ha fundado en pruebas apreciadas, y no en 
falta de ellas:

Y considerando que las otras leyes invocadas, 1.a, 5.a 
y 6.a del tít. 12, Partida 5.a, que tra 'an de quién se dice 
fiador, de las especies de obligaciones sobre que pueden 
hacerse las fianzas , y del modo de constituirlas,  son i n 
aplicables , porque los puntos de que tratan no han sido 
objeto de controversia en estos autos, como también por
que la ejecutoria que se combate no desconoce la eficacia de la obligación que contrajo el demandado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
b e r  lugar al recurso de casación interpuesto por el Mar
qués d é la  Real Proclamación, al que condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad po rqu e  prestó fianza 
hipotecaria, la cual se distribuirá con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G aceta del Gobierno , lo pronunciamos , mandamos y fir- 
mamos.«3ebaslian González Nandin .«R am on María de 
Arriola .«Joaquin de Roncali.— Miguel de Nájera Men- 
cos.=«Juan María Biec.—Felipe de Urbina.—Anselmo de 
Urra.

Publicación. —= Leída y publicada fué la anterior sen- 
teneiaporel Excmo. é limo. Sr. D. Miguel de Nájera de Men
eos, Ministro de la Sala segunda y de Indias del Tribunal 
Supremo de Justicia , celebrando audiencia pública la mis
ma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara habilitado.Madrid 24 de Marzo de 1865.— Rogelio Montes.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Marzo de 1865 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Estélla ) 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de Pamplona poi 
D. Pedro Torres Izquierdo con D. Tomás García Falces 
sobre entrega de ciertos b ienes :

Resultando que el Presbítero D. Jacinto de Torres instituyó en su testamento de 24 de M am  de 1716 por he

redero á su sobrino D. Pedro de Torres: que este y  su 
mujer Doña María Teres i Amézaga le otorgaron de h e r 
mandad en 27 de Setiembre de 1738, nombrándose h e re 
deros, para que el sobreviviente gozase los bienes d u r a n 
te su vida, en calidad de que hubiese de nom brar herede
ro al tiempo de su muerte" ¿ uno de sus hijos , señalando 
á los demás lo que fuese su voluntad: y que Doña María 
Teresa Amézaga, por escritura de 3 de Marzo de 1760, 
usando de las facultades que tenia por sí, y que la corres
pondían .como heredera de su difunto m arido, nombró 
por su heredero á suhijoD.José de Torres Amézaga, ausen
te en Indias, haciendo á su favor y ai de sus hijos dona
ción para después de los dias de la otorgante de todos sus 
bienes, reservándose 300 ducados para disponer á su vo 
luntad ,  haciéndola además el entierro y funerales, vol
viendo los bienes, si el donatario no regresaba de las I n 
dias, ó regresando él y sus hijos, muriesen sin disponer 
y faltase descendiente legítimo de los Torres, á los que 
dispusiera y llamase; y no haciéndolo, á los parientes 
más cercanos por el apellido de los Torres , ó faltando, 
por el de la o torgante:

Resultando que en 16 de Marzo de 1765 se otorgó es
critura  de capitulaciones, con motivo del matrimonio 
concertado entre D. Miguel Antonio Goicochea y Doña 
María Teresa de Torres López de Cerain, hija legítima de 
D. José de Torres Amézaga, ausente en Indias, en las que 
la madre de este, Doña María Teresa, dijo quería que la 
donación que habia hecho en su favor pasase á su citada 
nieta, con las mismas reservas en ella contenidas, para 
el caso de que aquel no se restituyera de tas Indias; y  
que la misma Doña María Teresa otorgó una escritura en  
1.® de Noviembre de 1767 en que declaró que su hijo 
D. Ramón de Torres había tenido, en estado de soltero, 
relaciones con palabra de casamiento con María Cruz 
Martínez, con quien habia tenido un hijo llamado José 
Torres M artínez: que habiendo obtenido dispensa como 
parientes para casarse, habia ocurrido la muerte del Don 
Ramón, por lo cual no habia llevado á efecto el casa
miento; y que por estas razones, la otorgante habia tenido 
y tenia por nieto á dicho D. José, y quería fuese reputa
do así, pues lo reconocía por tal, donándole en señal de  
ello la cantidad que expresó:

Resultando que fallecida Doña María Teresa Torres 
López de Gerain, Doña María Teresa Amézaga por su tes
tamento de 16 de Octubre de 1771 instituyó por su he re
dera universal á su hija Doña Francisca de Torres, tanto 
de los 300 ducados, como de los bienes donados á su hijo 
ausente en Indias, para en el caso de la reversión; y que  
Doña Francisca nombró en su testamento, que otorgó en 
1793, por heredera universal á su hija política Doña F ran 
cisca Martínez de Cabriedo, hija del marido de la otorgan
te D. Pedro Martínez Cabriedo, y mujer deD. Manuel Gar
cía Falces :

Resultando que la villa de Villatuerta acudió en  ei año 
de 1750 al Tribunal de la Cámara de Comptos y  Jueces 
de fianzas del reino de Navarra para que se despachase 
ejecución contra los poseedores de los bienes contenidos 
en el rol que acompañó, obligados al pago á S. M. de c ie r
ta renta, y en el que se hallaba comprendida la hacienda 
del Presbítero D. Jacinto T o r re s ; y que despachada la 
ejecución , se requirió al pago en 1789 á D. José Torres 
Martínez, como sucesor y poseedor de aquella, practicán
dose con él las diligencias sucesivas:

Resultando que fallecido D. José Torres Martínez en 
1.® de Marzo de 1810, instituyendo heredero á su hijo el 
actual demandante D. Pedro Torres Izquierdo , su viuda 
Doña Luisa Izquierdo , para gozar del usufructo de los 
bienes y herencia de a q u e l , con arreglo á las leyes dé 
Navarra, formó inventario, comprendiendo en él los p ro 
cedentes de la herencia de D. Jacinto Torres :

Resultando que en el mismo año de 1810 D. José G ar
cía Falces, hijo de Doña Josefa Martínez Cabriedo y  dé 
D. Manuel García Falces, y padre del actual demandado, 
acudió al Tribunal de la Corte Real de Navarra,  y h a 
ciendo relación de las donaciones é instituciones referi
das , de que el donatario D. José de Torres no habia 
vuelto de las Indias ni dejado sucesión , debiendo haber 
fallecido, porque á la sazón debia contar 94 años, y  que 
aprovechándose de su ausencia y de la muerte de la do
nante , se habia apoderado de los bienes de la donación 
otro D. José Torres que se suponía su sobrino , y que los 
habia poseído con título de administrador hasta su falle
cimiento ocurrido recientemente, solicitó que, en atención 
á presentarse con derecho bastante claro á dichos bienes, 
se le pusiera en posesión de ellos, aunque fuera sin per
juicio de otro que pudiera tenerle mejor: que dada comu
nicación al heredero de D. José Torres, expuso García 
Falces haber averiguado que habia instituido por tal á 
un hijo que hacia muchos años se habia ausentado á 
París, ignorándose si existia, ni cuál fuese su paradero, 
solicitando por ello que ,  aunque fuera con la mera r e 
presentación de administrador, se le encargase d é l o s  
bienes por hallarse abandonados: que nombrado defen
sor judicial al heredero de D. José Torres, manifestó que 
las diligencias debían entenderse con su viuda y u s u 
fructuaria Doña Luisa Izquierdo, debiendo García Falces 
dar fianza, en caso de encargársele de la administración; 
y que por sentencia de 9 de Marzo de 1811 se le conce
dió por ahora facultad para encargarse del cuidado y dta 
reccion de los citados b ien es , prévia fianza, mandándo
se al propio tiempo emplazar á Doña Luisa Izquierdo, 
para lo cual se libró despacho á la Audiencia de Zaragoza :

Resultando que el mismo D. José García Falces acu 
dió en el año de 1818 al expresado Tribunal refiriendo 
alguno de los particulares de que habia hecho mérito en 
sus pretensiones de 1810, aunque sin referirse á ellas, 
con la solicitud de que se declarase que como hijo y do
natario de D. Manuel García de Falces y de .Doña Josefa 
Marlinez de Cabriedo, habia sucedido en propiedad y po
sesión en todos los bienes y herencia perteneciente á 
D. José de Torres, ausente en Indias, ai cual debia con
siderarse muerto, mediante haber pasado más de cien 
años desde su nacimiento, despachándose, caso necesa
rio, citación general por edictos contra todos los que pre
tendiesen tener derecho á aquellos; y que por sentencia 
de 2 de Junio de 1818 se declaró que D. José García Fal
ces, hijo donatario de D. Manuel y de Doña Josefa Martí
nez, habia sucedido en propiedad y posesión en todos los 
bienes y herencia pertenecientes á D. José de Torres, que se habia ausentado á Indias:

Resultando que D. Pedro Torres Izquierdo demandó 
á juicio de conciliación en 17 de Enero de 1821 á D. José 
García Falces para que le entregase cuantos bienes h a 
bían quedado por muerte de su difunto padre D. José de 
T orres , y  constaban del inventario formalizado por su 
viuda Doña Luisa Izquierdo; y que el demandado impug
nó esta pretensión fundado en la ejecutoria que sobre el 
particular habia obtenido con citación por edictos de to
dos los interesados en la herencia de D. José de Torres, 
ausente en In d ias :

Resultando que en 13 de Setiembre de 1861 entabló 
demanda en el Juzgado de Estella D. Pedro Torres Iz
quierdo; y exponiendo que no habia podido entablar la 
demanda que intentó en el año de 1821, porque sus com
promisos políticos le habían obligado á ausentarse, y que 
duran te  este período habia fallecido D. José García Falces 
sucediéndole su hijo y donatario D. Tomás , alegó que la 
herencia del Presbítero D. Jacinto habia pertenecido á 
D. José de Torres, padre del demandante, por lo cual los 
habia descrito su viuda para gozar del usufructo, perte- 
neciéndole su dominio como su hijo y heredero: que  la 
sentencia de 1811 no habia podido dar á D. José García 
Falces otro carácter que el de administrador, y  que su  
hijo el demandado no podia invocar la prescripción por  
la falta, entre otros requisitos, de título traslativo del do
minio, pidiendo en su virtud que se condenase á D. To
más García Falces á entregar al demandante, como de su  
pertenencia y en el concepto de heredero de su padre, 
los bienes que habia dejado este á su fallecimiento que 
habia descrito su viuda en el inventario, y  de que el a n 
tecesor del demandado se habia hecho cargo en vir tud  
del nombramiento de administrador que se le habia con
ferido por la sentencia de 1811 , con los frutos y rentas 
producidos y debidos producir desde aquella fecha: 

Resultando que D. Tomás García Falces impugnó la 
demanda , solicitando además , por via de reconvención, 
que se condenase al demandante á rendir  cuentas de la* 
administración que su padre habia tenido de los bienes 
de D. José Torres y Amézaga, y á satisfacer el alcance 
que contra él resultase; pretensión que fundó en las dis
posiciones testamentarias de Doña María Teresa Amézaga, 
de quien procedían dichos bienes, y por virtud de las cua
les habían recaído en Doña Francisca de Torres y Amé- 
zaga ; de esta en Doña Josefa Martínez Cabriedo; después 
en su hijo D. José García Falces , y luego en el dem anda
do, y en la ejecutoria de 1818 , á lo cual se agregaba la 
prescripción mediante la posesión quieta y pública de 43 
años con justo título y buena fe, para cuya interrupción 
habría sido necesaria la citación notificada, y  que el pa
dre del demandante no habia tenido otro título que el de 
mero administrador ínterin se averiguaba qué era del 
donatario ausente en Indias:

Resultando que el demandante sostuvo al replicar que 
Doña María Teresa no habia podido disponer de los b ie 
nes don ados , porque según la legislación de Navarra el 
donador recobraba la libre disposición de los bienes d o 
nados cuando ei donatario falleeia sin hijos, ó los que 
habia dejado morían ántes que aquel,  y en  el caso actual 
Doña María Teresa habia fallecido cuando ménos en 1796, 
y el donatario debia considerarse vivo hasta 1816, en que 
cumplía los 100 años de edad: que la sentencia de 1818 
no habia hecho declaración alguna de derechos á los 
bienes que procedían del donatario D. José T o r re s , pues
to que se habia concretado á los que constituían su h e 
rencia , y que además no podia perjudicar al demandante por RO haber sido parle eu el juicio, por  lo cual tainpo-



co podia utilizarse la prescripción fundada en aquel t í 
tulo:

Resultando que el dem andado añadió al duplicar que 
aun cuando existieran bienes pertenecientes á D. José 
Torres Amézaga fuera de los com prendidos en la dona
ción que le hizo su m adre Doña María T eresa , habían 
recaído en la herm ana de aquel Doña Francisca por m i
nisterio de la ley, ya que no por el testam ento de la m a
dre com ún , y de ningún modo en el padre del dem an
dado, que ningún parentesco legal tenia con aquel , ni 
derecho á su ced erle , porque no solo era hijo ilegítimo, 
como fuera de m atrim onio, sino espúreo , porque el p re
sunto padre y la madre eran parientes que no podían 
casarse sin d ispen sa:Resultando que absuelto García Falces de la dem an
da por la sentencia del Juez de prim era instancia, que 
confirmó la Sala segunda de la Real Audiencia de Pam 
plona en 3 de Julio de 1863, interpuso el dem andante re 
curso de casación citando como infringidas : prim ero , al 
juzgarse m uerto al ausente D. José Torres Amézaga antes 
de cum plir los 100 años de ed ad , las leyes 56, tít. l.°, li
bro 7.*, y 8.a, tít. 2.°, libro 33 del Digesto; la 23 , tít. 2.*, 
libro 1.a del Código en su proemio y párrafo prim ero; la 
26 , tít. 31, Partida 3.a, y la doctrina sentada por los es
critores de la Enciclopedia de Derecho y A dm inistra
ción en el artículo ausente : segundo , al apreciar como 
títulos legítimos el testam ento de Doña María Teresa 
Amézaga en favor de su hija Doña Francisca Torres, y el 
de esta en favor de su hija política Doña Josefa Martínez 
Cabriedo, por el simple relato que de estos docum entos 
había hecho el padre del demandado en los expedientes 
de 1810 y 1818, la doctrina legal de que el docum ento 
que se refiere á otro no tiene eficacia para probar la 
existencia de este, y menos sus térm inos, ni juzgar por el, 
iniéntras no se presente el referido , doctrina consignada 
en la auténtica si in aliquo, que está al pié de la ley 7.a, 
tít. 1.*, libro i.° del Código, y en la Novela 119, cap. 3.a 
de que está tom ada: tercero , al resolverse que Doña Ma
ría Teresa Amézaga pudo disponer válidam ente de los 
bienes litigiosos en favor de su hija Doña Francisca de 
T orres, sin llegar el caso del fallecimiento del donatario

y  de su h i ja , las doctrinas generales del d e re ch o , las le
yes especiales relativas á la revocabilidad de las donacio
nes entre vivos; 1.a y 6.a, tít. 12, libro 3.* del Fuero 
R ea l; 9 \  tít. 7.#, libro 3.a de la Novísima Recopilación 
de N avarra , y la del contrato ó voluntad de la m is 
ma d o n a n te , de que los b ienes, caso de faltar el do
natario  y su prole, no pasaran á familia distinta de los 
Torres en p rim er térm ino , y de los de Amézaga en se 
gundo : c u a r to , en la hipótesis de que fuera válida la 
disposición testam entaria hecha por Doña María Teresa 
Amézaga en favor de su hija Doña Francisca, no hab ien 
do llegado el caso de que la aceptase , el exioma jurídico 
deq ue  no se trasm ite la herencia no aceptada: qu in to , al 
considerarse que el padre del recu rren te  no era hijo le 
gítimo, y que por lo tanto no podia obtener los honores 
y prerogativas de su padre , el principio según el cual 
favores sunt ampliandi odia vero restringenda, cuando h a 
bía causas legítimas para ello, como sucedía en este caso, 
en que existia la dispensa pontificia para la celebración 
del m atrim onio, y la imposibilidad que sobrevino por la 
m uerte del padre: sexto, las leyes 9.a y 10.a, tít. 37, libro
2.a de la Novísima Recopilación de Navarra, citadas en la 
sentencia y relativas á prescripciones , porque si con la 
p rim era se había querido dar á en tender que el juicio de 
conciliación del año 1821 no habia sido bastante para 
in terrum pirla , en la sentencia de este Suprem o T ribunal 
de 30 de Junio de 1854 se habia declarado que aquel ju i
cio se equipara á la citación de que hablan las leyes a n 
tiguas; y la segunda está subordinada á las doctrinas co
m unes del derecho, no cabiendo, sobre todo en Navarra, 
por largo que sea el tiempo, prescripción sin buena fe y á 
que no se acompañe título de adquisición , como lo ex
presan la misma ley, la 89, tít. 39, libro 7.a del Código, y  
la Novela 119, cap. 7.a; y el padre del dem andante habia 
obrado con mala fe en la ocupación de los bienes litiga
dos, y en el expediente que promovió en 1818, ocultando 
el que habia instado en 1810 para ad quirir la adm inis
tración : sé tim o , y q u e , por último, eran inaplicables las 
leyes 3.a, 4.a, 6.a, 7.a y 13, tít. 13, y 9.a, tít. 7.a, libro 3.a de 
la Novísima Recopilación de Navarra , citadas en la sen
tencia, relativas á sucesiones y donaciones:

Yito, siendo Ponente el Ministro D. Fulgencio Barrera.
Considerando que habiéndose declarado por el T ribu 

nal de la Real Corte de N avarra en 1818 que todos los b ie
nes y herencia de D. José T orres, ausente en Indias, que 
nació en Setiem bre de 1716, pertenecían á D. José G ar
cía Falces, no han podido infringirse las leyes 56, tít. 1.a, 
libro  7.a, y 8.a, tít. 2.a, libro 33 del D igesto, que suponen 
que el hom bre puede viv ir 100 años:

Considerando que según la ley 10, tít. 37, libro 2.a de 
la Novísima Recopilación de Navarra, se prescriben sin 
título por espacio de 40 años los bienes no vinculados, 
como lo son los de que se trata:

Considerando que este térm ino trascurrió  desde que 
dicho García Falces obtuvo la propiedad y posesión, aun 
contando con el acto de conciliación celebrado el 13 de 
Enero de 1821, porque no se presentó la dem anda hasta 
el 13 de Setiem bre de 1861, y por consiguiente que no 
tienen aplicación las demás leyes y doctrinas que se su
ponen infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pedro 
Torres Izquierdo, á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad depositada , que se distribuirá 
con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Real Au
diencia de Pam plona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará  en l a  Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.=*=:Ramon López Yazquez.«=>Pablo J im é
nez de Palacio .=  Laureano Rojo de Norzagaray.=Ton>ás 
Huet.~=Eusebio Morales Puideban.=M anuel José de Posa- 
dillo.=*Fulgencio Barrera.

Publicación. =* Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Fulgencio Bar
rera , Ministro de la Sala p r im e ra , Sección segunda , del 
Supremo T ribunal de Ju stic ia , celebrando audiencia p ú 
blica la m ism a Sala en el dia de h oy , de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 27 de Marzo de IS fio .^Juan  de Dios Rubio.

JUNTA DE LA DEUDA P ÚBLICA.
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Diciembre de 1864 por pago de débitos y varios ramos y 

por conversiones, cuya quema ha tenido efecto el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:

Número
de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y YARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

INTERESES TOTAL 

Reales cénts.
Capitalizables. 
Reales cénts.

No capitalizables. 
Reales cénts.

En Deuda amortizable.
Reales cénts.

4
4!

648
2

14
51
54

8
106

1
42

562
41

Renta del 3 por 400 consolidado in te rio r ...............................................
Idem id. diferido in te rio r ................................. ............................................
Idem id. id. e x te r io r . ....................................................................................
Deuda del 4 por 100............................................................. ........................
Idem am ortizable de prim era clase................................................ ..
Idem id. de segunda id ......... ........................................................................
Idem id. ex terior de id ............................................................ .....................
Idem del m aterial del Tesoro no preferente con in te rés ..................
Idem sin Ínteres procedente del p e rso n a l.............................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por intereses de cincosextas p a r te s ................................................................................................
Obligaciones del Estado por ferro -carriles.............................................
Acci ones de carreteras..................................................................................
Idein del Canal de Isabel U ........................................................................

33.136.344,63
228.000»

4.611,77
224.000

1.425.000
1.520.000 

66.651,56
520.593,86

34.294,2084.000
1.192.000

11.000

»
»
»
#
»
»
*>
»
»
» .
)>

»
2.565

99.100
531,88

»
»
»
»
»
»
»

»»
»
»
i
»
»
»
»
»
»
»

33.436.341,63
230.565

99.000 
2.143,65

224.000
1.425.000
1.520.000 

66.651,56
520.593,86

31.294,20
84.000

1.192.000
11.000

4.511 38.440.493,02 » 102.096,88 * 38.542.589,90

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

68
10

684
40

5 
7 
9

80
65
6 

31 
28

603
19

Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r ............................................
Idem  del 3 por 100 diferido in te rio r ........................................................Idem id. id. ex te rio r.......................................................................................
Idem del 4 por 100.........................................................................................
Idem  del 5 por 100 consolidado ex terio r.................................................
Idem id. id. antiguo id...................................................................................
Vales consolidados...........................................................................................
Idem no consolidados....................................................................................
Idem id. prem iados.........................................................................................
Deuda co rrien te de 5 por 100 á papel no negociable..........................Empréstito Real de E sp añ a ..........................................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Deuda de obras públicas por ferro -carriles ............................................
Idem sin interés procedente del persona l...............................................
Idem sin in terés...............................................................................................

5.517.355,70
20.584.0008.800.000

76.341,2452.000
28.000 

9.788,29
468.658.92 

9.035,34
29.046,59
24.000

486.299.92 
22.138.009

330.556,05
84.830,79

)>
»

3.250,95
6.600
3.673,86»
2.529,68»

»
»
»
»

»
»

14.266,69
20.833,34

a
i 4.208,97»

3.885,18»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
D

)>
* »

»
))

568.877,50»
»
»
»
»

5.517.355,70 
20.58 4.000 8.800.000 

93.808,88 
79.433,34 
28.000 
47.671,12

168.158.92 
45.450,20

597.924,09
24.000

486.299.92 
22.138.000

330.556,03
84.830,79

1.601 58.337.912,84 16.05í,49 43.494,18 568.877,50 58.966.039,01

RESUMEN.
1.511 Amortización por pago de débitos y  varios ram o s ........................... .. 38.440.493,02 » 102.096,88 » 38.542.589,90
4.601 Idem por conversiones.................................................................................. 58.337.912,84 16.054,49 43.194,48 668.877,50 58.966.039,01

3.112
258.546

64.205
87.793

4
4.267

24.521

Cupones de varias clases pagados por la Tesorería de esta Direc
ción general en el mes de Enero últim o correspondientes al se
gundo sem estre del año an terio r............................................................

Idem id. id. en Febrero próxim o pasado correspondientes al m is
mo sem estre...................... ..........................................................................

i Idem de deuda activa ex terior al 5 por 100 de diversas s e r ie s , y 
vencim ientos de 4.° de Mayo y 1.a de Noviembre de 4 835 y 1.a deMayo de 4836...............................................................................................

Lámina de Deuda co rrien te al 5 por 100 no negocieble....................
Residuos de la capitalización de intereses al 3 por 400 consolida

do, conforme al decreto de 21 de Enero de 1841...........................
Vales no consolidados de 400 y 200 ps., creaciones de 4.a de Maye 

y 4 .* de Setiem bre de 4824.......................................................................

96.178.405,86

V

»

»

10.8)5 
1.473.546,42 

443.21 1.458,85

16.054,49

»

»

55.018.800
»

»

»

445.294,06

41.419.175
11.575.280

»
»

»

»

568.877,50

»
»

»
»
»

»

97.508.628,91

41.419.175
41.575.280

55.048.800
40.815

4.473.546,42
4 13.21 1.458,85

442.445 Totales.................................... 21 1.474.226,43 55.034.854.49 53.439.746,06 568.877,50 320.217.704,18

Madrid 29 de Marzo de 4865.=»E1 Secre tario , Manuel A. ü libarri.= Y .*  B.*-=E1 Director general, P residen te , Alvarez Quiñones.

D e p a r t a m e n t o  d e  e m is ió n  , t e n e d u r í a  d e l  g r a n  l ib r o  d e
LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. — Nota de 
los cupones de acciones de Obras públicas, que se decía- 
ran anulados en cumplimiento de lo acordado por la Jun
ta, por corresponder á acciones amortizadas presentadas á reembolso.

Número gu Número Fechas
de de de su

acciones. numeración. cupones. vencimiento.

1 25.136 2 1.a Julio 1863.
1.a Enero 1864.

Madrid 1.a de Abril de 1865.=E l Jefe del D eparta
mento, Estéban Morales.=*V.# B.c==Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e ra l  

de P ro p ie d a d e s  y  D e re c h o s  d e l E s tad o .
El dia 18 de Mayo próximo, á la una, se celebrará se

gunda subasta pública en las minas de Almadén ante el 
Superintendente de aquel establecim iento, para co n tra ta r  la adquisición de 3.000 fanegas de cal parda, necesa 
ría en las referidas minas, para com pletar el surtido del 
ano actual, con sujeción á las condiciones que rigieron 
en la prim era, y bajo el precio máximo admisible de 7 
peales y 50 cénts. por cada fanega que se entregue en a lmacenes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en las expresadas minas, y las pro
posiciones se presentarán arregladas al siguiente modelo:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 3.000 fanegas de cal parda 
para servicio de las m inas de Almadén, corespondiente 
al año económico de 1864 á 1865, se compromete á cum 
plirlas y á realizar el mismo al precio d e  por cada
fanega castellana.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Abril de 1365.« É l  Director general, José Magáz.
El dia 29 del actual, á la una, se celebrará en las m i

nas de Almadén an te el Superintendente de aquel esta-*

blecim iento segunda subasta pública para con tra tar la 
adquisición de la m adera de e n c in a , roble y quejigo n e 
cesaria para com pletar el surtido  en las referidas minas 
en el presente año económico de 1864 á 1865, para cuya 
entrega se establece el plazo hasta el mes de Setiem bre 
próximo, con sujeción en lo demás á las condiciones que 
rigieron en la prim era subasta y se hallan  de manifiesto 
en esta Dirección general y  en las expresadas m in a s , y 
bajo el precio máximo admisible de 39.309 rs. 34 cénts. 
por todas las maderas que detalla el presupuesto que asi
mismo se halla de manifiesto.

Las proposiciones se presentarán arregladas al siguien
te modelo:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para con tra tar el surtido de m aderas de encina, quejigo, 
roble ó castaño para las m inas de Almadén c*rrespon- 
diente al año económico de 1864 á 1865, se com prom ete
á cum plirlas y á realizar el mismo al precio d e ..................
por la totalidad de las que com prende el presupuesto.

( F ech a , firm a y domicilio.)»
Lo que se avisa al público para su conocim iento .=E l Director general, José Magáz.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e l T e so ro  p ú b lic o .
El dia 16 de Mayo próxim o, á las doce de la m añana, 

se celebrará subasta pública en la Casa de Moneda de es
ta corte, y en cum plim iento de lo dispuesto en  Real o r
den de 24 de Marzo último para contra tar el sum inistro 
de carbón de cok con destino al consumo de sus labores 
en el próximo año económico de 1865-66.

El precio máximo adm isible es el de 12 rs. cada qu in 
tal castellano, y las demás condiciones aparecen en el 
pliego que estará de manifiesto en esta Dirección general 
y en la referida Casa de Moneda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañados de docum ento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 
reales en efectivo, debiendo sujetarse en cuanto á su r e 
dacción al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 10 de Abril de 1865.=El Director general, J. González Breto.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para co n tra tar el cok que sea necesario en la Casa de Mo
neda de esta corte en el próxim o año económico de 4 865- 
66, se compromete á cum plirlas y á entregarlo al precio 
d e  (expresado por letra) cada quintal.

Fecha, firma y  domicilio.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Gobierno.— Negociado 1.a—Núm. 936.
Term inando el 30 de Junio próximo el contrato para 

la publicación del Boletín oficial de esta provincia, he dis
puesto se saque de nuevo á pública subasta este servicio 
por el año económico de 1865 á 1866.

La subasta ten drá  lugar el dia 1.a de Mayo próxim o, á 
la una de la tarde, en el salón de sesiones de la Excelen
tísima Diputación p rov in c ia l, sito en este Gobierno de 
p ro v in c ia , bajo el pliego de condiciones que se inserta á 
continuación y con las formalidades prescritas en el Real 
decreto de 20 de Febrero é instrucción de 19 de Marzo 
de 1852.

Madrid 1.a de Abril de 1865.=José G utiérrez de la 
Yega.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta por un año, 

á contar desde 1.a de Julio de 1865 á 30 de Junio de 1866, 
la edición, publicación y remesa á los pueblos de esta 
provincia del periódico titulado Boletín oficial.
1.a El Boletín oficial de la provincia se publicará todos 

los dias de la semana excepto los domingos, desde 1.a de 
Julio de 1865 hasta 30 de Junio de 1866.

2.a Saldrá en un  pliego de papel continuo, tam año 
m arquida, de 26 pulgadas de largo por 17 y media de an 
cho, dividido en cuatro planas con cuatro colum nas cada 
una, del ancho de nueve ernes de parangona, de tipo del 
cuerpo 10, conteniendo cada colum na 96 líneas del m is
mo cuerpo.

3.a Para la inserción de las materias en el Boletín ofi- 
cial se dividirán estas por el Gobierno de provincia en 
las secciones que considere oportunas; y el em presario 
tendrá obligación de sujetarse á la división que se le e n 
víe hecha por dicho Gobierno, cuidando además de in 
sertar en p rim er lugar y bajo el epígrafe de Artículo de 
oficio toda la parte  oficial comprendida en la prim era 
Sección de la G a c e t a .

4.a El em presario estará obligado á insertar los an u n 
cios relativos á la venta de bienes nacionales, con a r r e 
glo á lo prevenido en las Reales órdenes de 8 de Julio de 
í 838 y 11 de Octubre de 1859.

5.a El em presario insertará gratuitam ente en la S í# - 
cion correspondiente , los anuncios que se refieran al 
servicio público que se le rem itan con arreglo al art. 1.a 
de la Real orden de 20 de Abril de 1833 y á lo prevenido 
en la de 4 del mismo mes de 1840, sin más excepción 
que la hecha á favor de los Capitanes generales en otra 
de 9 de Agosto del mismo año.

6.a En el prim er núm ero de cada mes se publicará un 
resúm en ó índice de las órdenes expedidas duran te el an
terior, clasificado* por ram os y  Autoridades, y otro en

iguales térm inos en el último del año, que com prenda las 
insertas en el mismo, en concepto de que han de pub li
carse en los térm inos referidos, pues de no hacerlo, se 
recogerá el núm ero en que se halle esta falta, obligando 
al em presario á tira r á su costa otro que no la tenga.

7.a Si alguna disposición fuese tan larga que no c u 
piese su inserción en un núm ero de este periódico, au
m entará el editor á sus expensas dicho núm ero con el 
pliego ó pliegos que sean necesarios.

8.a Será del cargo del mismo la remesa diaria y re 
parto de dicho periódico á las Autoridades y personas que 
se d irán , exceptuando solo los núm eros que deban re 
mitirse por el correo á los Ayuntam ientos que se dirigi
rán á los 114 de que se compone la provincia por con
ducto de la Secretaría de este G obierno, en la que h s  
presentará tim brados y puestas las fajas y sobres con 
cuatro horas de anticipación á la salida de los correos , á 
fin de que puedan sellarse con el del citado Gobierno.

9.a Será tam bién de su cuenta el im prim ir y circular 
por extraordinario  cualquier instrucción ó reglam ento 
que se expida por las Autoridades, cuando por su ex ten
sión no pueda insertarse íntegro ni aun duplicado el pa
pel del periódico según la condición 6.a, y ni aun m ino
rando el grado de tamaño de la letra , que en este solo caso le será perm itido al editor.

10. Pasadas por este Gobierno de provincia á la r e 
dacción del periódico las órdenes de las diferentes Auto
ridades y demás documentos expresados en las condicio
nes anteriores , será responsable el editor de la exactitud 
de la impresión y brevedad en su publicación.

Cuando las necesidades del servicio exigieren la p u 
blicación de Boletines extraordinarios, precederá siem 
pre la autorización del G obernador, si estos no fueren 
sobre asuntos de Gobierno; el im porte de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú oficina que lo reclamare.

11. El editor conservará archivados 50 ejem plares de 
cada núm ero, que facilitará á la mitad del precio corrien
te para el público al Excmo. Sr. Gobernador, Excma. Di
putación provincial y Oficinas de desamortización, si lo 
reclamasen. Queda tam bién obligado á sum in istrar al 
Gobernador además de lo que en e ta condición se ex
presa cuantos ejemplares se le reclam en en obsequio del 
servicio público, por la misma mit¿d del precio corriente.

12. El em presario podrá adm itir las inserciones de 
particulares que se hagan conformes al art. 13 de la expresada Real orden de 20 de Abril de 1833.

13. El contratista entregará gratuitam ente en el mis
mo dia en que se publique dos ejem plares de cada n ú 
m ero al Ministerio de la Gobernación, uno á la Bibliote
ca nacional, otro al Regente de la A udiencia, al Fiscal 
de la misma , ’Capitan general del distrito , Comandante 
general, Inspector general de la Guardia c iv il , Coman
dante del tercio de la provincia, Comandante de la G uar
dia civil veterana de Madrid, Adm inistrador y Contador 
de Hacienda pública , A dm inistrador y Comisionado de 
Yentas de Bienes nacionales, Vicaría elesiáslica, Alcalde- 
Corregidor de Madr id , Biblioteca p ro v in c ia l, Jueces de 
prim era instancia de Madrid y de los partidos rurales de 
la provincia , Vocales de la Junta provincial de Sanidad 
y Subdelegados del ramo, sin perjuicio de en tregar á las 
Autoridades que anteceden los ejemplares que el servicio 
público rec lam e, á la mitad del precio corriente.

1 4. El em presario entregará gratuitam ente un ejem 
plar de cada núm ero del Boletín oficial á las personas y  
Autoridades siguientes: Sres. Diputados á Cortes por la 
provincia, Diputados provinciales, Consejeros provincia
les , Inspectores de vigilancia , Jefes de cada línea de la 
Guardia civil veterana y á los tres peritos agrónomos.

15. Además de los ejemplares que en los dos artículos 
anteriores se expresan , el contratista entregará 34 en el 
Gobierno de la provincia para el uso del mismo.

16. El Boletín oficial está bajo la exclusiva dirección 
del Gobierno de la provincia , al cual será responsable el 
editor de todas las faltas que pueda haber en la pub lica
ción , debiendo usar del escudo de las armas Reales sin 
alteración alguna. Así, pu es, deberá recu rrir  á este Go
bierno cuando tenga que reclam ar contra algún A yuntamiento , corporación ó particular.

17. La contrati del Boletín oficial se verificará en su 
basta pública el dia 1.a de Mayo p róx im o , á la una de la 
ta rde ,  con las formalidades que previene el Real decreto 
de 20 de Febrero é instrucción de 19 de Marzo de 1852.

18. La cantidad que ha de servir  de tipo para la s u 
basta será la de 44.340 r s . , comprendiendo todos los n ú 
meros que se exigen por e^te pliego de condiciones.

19. Se presentarán las proposiciones en pliego cerra
do, arregladas al modelo adjunto. Versarán sobre admi
sión de precio. No se admitirá proposición alguna por m ayor cantidad que la señalada como base.

20. Las proposiciones que se presenten careciendo de 
alguno de los requisitos que en este pliego de condicio
nes se expresan y las que no estuviesen arregladas al 
modelo adjunto, se declararán nulas y se tendrán por no presentadas.

21. Si se hiciesen dos ó más proposiciones ¡guales se 
abrirá subasta pública á la llana durante 15 minutos, en 
la que solo podrán tomar parte los que las havan firma
do , excepto en el caso de que entre ellas se halle la del 
actual contratista , que será preferida con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 3 de Setiembre de'i846.

22. Para que una proposición sea ad m itida , deberá ir 
acompañada del docum ento que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la cantidad de 16.000 
reales en metálico, ó su equivalente en efectos de la Deu
da pública, exceptuando al actual contratista que le s e r
virá de garantía el depósito constituido para el contrato 
anterior, siempre que se halle exento de responsabilidad. 
Se devolverán en el acto de la adjudicación provisional 
del rem ate los documentos que se expresan á los licita- 
dores cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas 
conservándose íntegra la cantidad depositada por el ad
judicatario todo el tiempo que durase la contrata.

23. Los licitadores deberán acreditar al presentar sus 
proposiciones, que tienen establecimiento tipográfico su 
ficientem ente abastecido de todo lo necesario para la p u 
blicación del Boletín, ó acreditar y garantir á satisfacción 
que poseen todos los docum entos necesarios para el desem peño de dicho servicio.

24. La subasta se celebrará en el Salón de sesiones de 
la Diputación y Consejo provinciales bajo mi presidencia, 
asociado de tres Diputados provinciales, adjudicándose provisionalmente el rem ate al mejor postor.

25. La cantidad en que se adjudicase el rem ate se en
tregará en cuatro plazos y por trim estres adelantados al 
contratista m ediante libram ientos especiales contra el 
depositario de fondos provinciales y  con cargo á los 
mismos.

26. Los derechos del otorgamiento de la escritura de 
contrato y copias de la misma serán de cuenta del con
tratista.

27. El contratista y  la provincia se com prom eten á 
cum plir cuanto se dispone en las Reales órdenes de 8 de 
Octubre de 1856 y  17 de Agosto de 1857, además de lo 
que se expresa en el pliego de condiciones.

Madrid 1.a de Abril de 4 865.=»=Gutierrez de la Yega.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    habitante en la calle d e . . .
n ú m    cu a rto  , enterado del anuncio publicado
con fecha 1.a de Abril últim o y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la edición, publicación y rem esa á los p u e 
blos del Boletín oficial de esta provincia, se com prom ete 
á tom ar á su cargo aquel servicio, siendo de su cuenta 
los gastos de p a p e l, franqueo y dem ás, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad anual d e  (en letra).

(Fecha y  firm a del proponente)

Sección de Administración de Hacienda.
La Dirección general de Rentas eslancadas ha d is

puesto que los sellos de la correspondencia pública de 
2 , 12 y 19 cuartos, 1 y 2 rs. que en lo sucesivo sal
gan de la Fábrica nacional del Sello vayan trepados del 
mismo modo que los que se usan de 4 cu artos, sin que 
se entienda por esto que los que de aquellas clases no lo 
están dejan de u tiliza rse , puesto que unos y otros circu
larán indistintam ente hasta nueva orden.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial con el fin de que el público no tenga diticultad en 
recib ir los sellos de dichas clases con trepado ó sin él.

Madrid 11 de Abril de !865.»José G utiérrez de la 
Yega.

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
de  P ro p ie d a d e s  y  D erec h o s  d e l E s ta d o  

de la  p ro v in c ia  de  M ad rid .
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte 

D. Dionisio Evangelista , D. José María O lave, D. V alen
tín T enorio, D. Sisebuto García , D. Manuel de la Ratilla, 
D. Simón Moreno , D. Sandalio Sánchez Bustam ante, Don 
Juan Manuel Pineda , D. José Brugada , D. Juan de Lere, 
D. Eugenio del P o zo , D. Pedro B riones, D. Julián Benito 
C havarri, D. Eduardo Ruiz Urbina , I). Manuel Antonio 
Cuadrado y los testam entarios de D. Fidel Garrido Quin- 
tanilla , se les invita se personen en esta Administración, 
en la Paza M ayor, núm . 3 , piso segundo ; en la inteli
gencia que de no verificarlo se les seguirá perjuicio. 

Madrid 8 de Abril de 1865,«Tom ás Mojados. 4815

C o m isió n  e je c u tiv a  
de  la  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  d e  P ro p ie d a d e s  y D erec h o s  d e l E s ta d o  de  la  p ro v in c ia  

de  M ad rid .
El dia 19 del co rrien te , y hora de la una de su tarde, 

tendrá lugar en la Administración principal del ram o, 
sita en la Plaza Mayor, núm . 3 , piso segundo de la iz
quierda , bajo la presidencia del Sr. A dm inistrador p r in 
cipal , con asistencia del Oficial prim ero In terven tor de 
la misma , Escribano de Hacienda y Comisionado que 
suscribe, la subasta para la venta de una casa, sita en 
esta córte y su calle del Fomento , señalada con los n ú 
meros 30 an tigu o , 15 m oderno, m anzana 554 , que ha 
sido justipreciada por los Arquitectos en la cantidad de 
706.835 r s . , adjudicándose al que cubra las dos terceras partes de su tasación.

Esta finca se enajena para pago al Estado por débitos 
de vencimientos de pagarés á favor del mismo por las 
fincas com pradas , gastos y dietas devengadas en el expediente ejecutivo.

El pliego de condiciones y plano de la finca se ha lla
rá de manifiesto en la citada Administración todos los 
dias no feriados desde las diez de la m añana hasta las 
tres de la tarde.

Madrid 5 de Abril de 1865.«=-El Comisionado, F e r
nando H. Columna. 4746—3

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  de  A lm ería .
Sanidad.

El dia 16jlel mes actual empieza la prim era tem pora
da de los baños m inerales de Sierra-A lham illa, en esta 
p ro v in c ia , desde cuya fecha se hallará el establecim ien
to abierto para el servicio de su institución.

Lo que se circula en este periódico oficial para la com ún inteligencia.
Almería 8 de Abril de 1865.«E l Gobernador, Eugenio S a r t o r i u s . _________________________ 4g64
G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  d e  la  C o ru ñ a .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Paderne dotada con el sueldo anual de 3.650 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes d o 

cum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to en el térm ino de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por prim era vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ; siem pre que reúnan la cualidad de ma
yores de 25 años y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Coruña 29 de Marzo de 1865.*»EI G obernador, Pauli
no Souto. 4834— 4

Se halla vacante la Secretaría de Cerceda dotada con 
el sueldo anual de 4.280 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes d o 
cum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to en el término de 30 dias, contados desde él en que se 
publique por prim era vez el presente anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, siem pre 
que reúnan la cualidad de m ayores de 25 años y  las de
más circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 20 de Febrero de 1865.—El Gobernador, Pau
lino Souto y Sánchez. 4868—3

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in o ia  d e  C uenca .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de la 

villa.de Pedroneras dotada con el haber anual .de 5.000 
reales pagados del presupuesto m unicipal por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para o b tenerla , p resentarán  sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación dentro  del té rm i
no de un mes, á con tar desde la fecha en que este an u n 
cio aparezca inserto por prim era vez en el Boletín oficial 
de esta provincia y e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en in te li
gencia deq u e  serán preferidos por el orden que estable
ce el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 1.a de Abril de 1865.— Joaquín del Puevo.
__________________  4S31 — t

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  G ra n a d a .
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento del 

pueblo de Dolar en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 3.300 rs .,se  hace público en este periódico ofi - 
cial, á fin de que las personas que deseen optar á ella 
presenten sus solicitudes ante aquella corporación m u 
nicipal dentro del térm ino de 3o dias, contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio.

G ranad j 24 de Marzo de i S65.=O sorio. 4832 — 1
G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de  M álaga .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Alfarnatejo , en esta provincia , dotada" con el sueldo 
anual de 2.56o rs., pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla d irigirán sus solicitudes d o 
cum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to en el térm ino de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por prim era vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  del Gobierno, siem pre que reúnan las c ircunstan 
cian que exige el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Málaga 23 de Marzo de ISOS.^El G obernador, Joaquín Alonso. 4833— 1

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  d e  N avarra*
Subsecretaría.— Negociado 2.a

Se halla vacante, por renuncia del que lo desem peña
ba, el empleo de Secretario del Ayuntam iento deEscaróz, 
el cual tiene ágregado el cargo de organista de su iglesia 
parroquial. La dotación por ámbos cargos es de 1.400 reales vellón, y 70 robos de trigo.

Los aspirantes deberán presen tar sus instancias do
cum entadas en  la forma que está prevenida al Alcalde 
Presidente del citado A yuntam iento en el térm ino de 
30 dias, contados desde el de la publicación por prim era 
vez de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pam plona 29 de Marzo de 4 865 .= Juan  Pedro deA bar- 
rátegui. _____________  4869—3

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a n ta n d e r .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por este Gobierno con fecha 
26 del mes de Enero próxim o pasado y 7 del m es actual, 
y de conformidad con lo acordado por la Diputación p ro 
vincial en sesiones de 9 de Mayo , 25 de Agosto y 22 de 
Diciembre últim os, y. en uso de las atribuciones que m e 
están conferidas por el art. 57 de la ley de 25 de Setiem 
bre de 1863 para el gobierno y  adm inistración de las 
provincias, y artículos 15 y  46 del Real decreto de 47 de 
Octubre del expresado a ñ o , este Gobierno ha señalado el 
dia 19 del próxim o mes de Abril, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera  de tercer orden de E ntram bastguas á la 
Cavada por Navajeda, cuyo presupuesto asciende á 414.030 
reales 27 cénts., por no haber tenido efecto la p rim era  licitación.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos p o r 
la Instrucción de 48 de Marzo de 1852 en el local que 
ocupan las Oficinas de este Gobierno de provincia y a n 
te mi Autoridad, hallándose de m anifiesto en la Sección 
de Fomento del mismo para conocim iento del público el 
presupuesto, condiciones y plano correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo", y  la canti- 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 20.70! rs. en dinero ó 
en acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las disposiciones 
vigentes, y en los que no las tuviere al de su cotización en  
la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta , deb ien 
do acom pañarse á cada pliego el docum ento que acred i
te haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción , siendo la p rim era m ejora 
por lo ménos de 1.000 rs., quedando las dem ás á volun
tad de los licitadores siem pre que no bajen de 500 rs.

Santander 4 4 de Marzo de i 865 .= E l Gobernador Do- noso Cortés. ’
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pub li
cado con fecha de 1865, y de las condiciones y re 
quisitos que se exijen para la adjudicación en publica
subasta de las obras de la carrete ra  d e   á  , se
com promete á tom ar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó m ejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado , pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en le t r a , por la 
que se com prom ete eí proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.) 4329

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  E l C am pillo .
Vacante la Secretaría del Ayuntamiento que presido, 

dotada coa 3,300 rs, anuos, debe proveerse á los 30 dia*



de la inserción del presente anuncio en  el Boletín oficial 
de esta provinch  y G aceta de Madrid. Los aspirantes d i
rigirán sus solicitudes á la corporación m unicipal de esta 
v illa .

Campillo I.* de Marzo de 4865.=El Alcalde, Antonio 
Ortega. 4870—3

Alcaldía constitucional de M ontoro.
D. Antonio Enrique Gómez, Alcalde constitucional 

de esta ciudad.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien

to dotada^con 8.500 rs. ánuos, por destitución del que la 
desempeñaba; acordada por este Cuerpo municipal en 
sesión de 21 de Enero últim o, se hace saber al público 
en conformidad á lo dispuesto por Real decreto de 1 9  de 
Octubre de 1853, para que los que se consideren con la 
aptitud requerida por la ley para el desempeño de dicho 
cargo lo soliciten dentro del término de 30 dias, conta
dos desde el de la inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial déla provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Montoro 5, de Abril de 4 865. =  Antonio E. Gómez.— 
Por órden de dicho señor, P. I . , Bernardo Espejo.

4865—3

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la p rovincia  de Alicante.

Habiendo sido aprobado por la Dirección general del 
ramo con fecha 22 de Marzo último el expediente for
mado por esta Administración para contratar en subasta 
pública la construcción de libros é impresos con destino 
á la misma para los fielatos é intervención de consumos 
del año económico de 1865-66, se advierte al público 
que aquella tendrá lugarjel dia 8 de Mayo próximo, á las 
doce en punto de su m añana, en el local que ocupa el 
Gobierno civil de la provincia, ante el Sr. Gobernador, 
con asistencia del Escribano de Rentas , y con sujeción 
al pliegp de condiciones y presupuesto que con los mo
delos respectivos están de manifiesto en esta depen
dencia.

El tipo de la subasta es de 7.080 rs. que importa el 
presupuesto. Los pliegos en que se hagan las proposicio
nes, con arreglo al modelo adjunto, serán entregados cer
rados después que se haya constituido la Junta de subas
ta al Presidente de la misma, á los cuales se acompañará 
la cat ta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
de 300 rs. en la Caja general de Depósitos de esta pro
vincia eomo garantía de la subasta, sin cuyo requisito 
bo será admitido aquel.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá licitación por término de media hora, 
adjudicándose el remate al mejor postor.

Alicante 7 de Abril de 4 865.«Pedro Ruiz Ubago.
Modelo de proposición.

El que suscribe, que vive calle de núm  ,
d e . . . . .  ., se obliga á construir los libros é impresos pa
ra el servicio de los Fielatos é Intervención de consumos 
de la provincia de Alicante en el inmediato año económi
co de 4865-66, con sujeción al pliego de condiciones y 
presupuestos formados por la Administración principal 
de Hacienda pública de Alicante.

Alicante de  de 4865.
(Firma entera.) 4828

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia  de Ciudad-Real.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos 
de D. Miguel Tieso y Herranz, Administrador que fue de 
la Encomienda del Viso y Santa Cruz de Múdela del se
cuestro de D. Cárlosen el año de 4 838, para que se pre
sente por sí ó persona autorizada en esta Administración 
principal de Hacienda pública de provincia á enterarse de 
la providencia dictada por el Tribunal de Cuentas del 
Reino, declarando alcance la cantidad de 38.354,48 cén
timos, resultado del exámen de las cuentas de frutos y 
caudales de los años de 4 838 al 40, y en su vista efectuar 
el pago en la Tesorería; pues de lo contrario se procederá 
en el expediente en los términos que marca el art. 4 26 y 
siguiente del reglamento del Tribunal de 2 de Setiembre 
de 4 853.

Ciudad-Real 6 de Marzo de 4 865.=Saturio Larosa.
______________  4470—4

A dm inistración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia  de Gerona.
A los 30 dias contados desde la publicación de este 

anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , diario de la provincia 
y por carteles , se celebrará la subasta de las obras ne
cesarias en el edificio llamado Doma de la Oliva, proce
dente del Clero, que actualmente ocupa la escuela del 
pueblo de Montagut, bajo la presidencia de dicho Sr. Go
bernador, con asistencia del Administrador de Propieda
des y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda, de 
doce á una de la tarde.

No se admitirá postura que exceda de la cantidad de 
2.598 r s . , importe del presupuesto.

Llegado el dia y en la primera media hora de la se
ñalada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones, con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubier
ta rubricará el portador entregándolo al Sr. Gobernador, 
quien dispondrá se vayan numerando.

A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar el 
documento que acredite la entrega en la Caja de Depósi
tos del 4 0 por 4 00 del importe del presupuesto que sirva 
de garantía miéntras se termina y reconoce la obra por 
persona competente que al efecto se nom bre; una vez en
tregados los pliegos no podrán retirarse bajo ningún pre
texto ni motivo.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá á licitación oral por espacio de 4 0 minutos entre los 
autores de las proposiciones que hubiesen causado el em
pate adjudeándose en el acto al que ofreciese mayores ven
tajas, sin perjuicio de la correspondiente aprobación su 
perior; en el caso de no ofrecer resultado' esta licitación, 
se adjudicará el remate al autor de la primera proposi
ción presentada á tenor de lo resuelto en Real órden 
de 9 de Abril de 4 858.

Gerona 4 8 de Marzo de 4865.=*P. S., José de la Pra- 
dilla.

Modelo de proposición.
D. N. de tal, vecino d e  , se obliga á ejecutar de

su cuenta la obra anunciada en el Boletín oficial del
d ia en la cantidad d e  (por letra), con sujeción
al presupuesto y pliego de condiciones formados al efec
to, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 4493

A dm inistración principal  
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la  p rovincia  de Jaén.

Habiéndose dispuesto por órden de la Dirección ge
neral d i Propiedades y Derechos del Estado, fecha 45 de 
Febrero último, que se saque á pública subasta la ejecu
ción de las obras necesarias para la reparación de una 
cañería de aguas sucias del edificio que fué convento de 
San Francisco de esta capital, la Administración de mi 
cargo ha señalado para su remate el dia 20 de Abril pró

ximo venidero de doce á una de la tarde. Dicho acto por 
disposición del Sr. Gobernador tendrá lugar en su des
pacho.

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
podrári concurrir el citado dia y hora en el local designado 
para hacer las posturas que juzguen convenientes con 
arreglo al presupuesto y pliego de condiciones económi
cas y facultativas que estarán de manifiesto en estas ofi
cinas.

No se admitirá postura que exceda de la cantidad de 
4.026 rs. importe del presupuesto.

Llegado el dia y en la primera media hora de la se
ñalada para el remate presentarán los licitadores sus 
proposiciones con enter a sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubier
ta rubricará el portador entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando.

A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar 
el documento que acredite la entrega en la Caja de De
pósitos del 4 0 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía miéntras se determina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre. 
Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se proce
derá á licitación horal por espacio de diez minutos entre 
los autores de las proposiciones que hubiesen causado 
empate, adjudicándose en el acto al que ofreciese ma
yores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente apro
bación superior. En el caso de no ofrecer resultado esta 
licitación, se adjudicará el remate al autor de la primera 
proposición presentada á tenor de lo resuelto en Real 
órden de 9 de Abril de 1858. ^

Jaén 4.* de Marzo de 1865.«P. O.,José María López.
Modelo de proposición.

D. N. de N ., vecino de , se obliga á ejecutar de
su cuenta las obras en »los caños de aguas inmundas 
del ex-convento de San Francisco de esta capital, anun
ciadas en la G a c e t a  dei dia , en la cantidad de ........
(por letra), con sujeción al presupuesto y al pliego de 
condiciones formados al efecto, de que está enterado.

( Fecha y firma.) 4022

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Provincia de Toledo.

Por Real órden de 4 3 de Febrero último, ha sido au
torizado el Sr. Administrador del Real Colegio de Donce
llas de esta ciudad para arrendar en pública subasta los 
pastos de la dehesa de las Guadalerzas, que en el térm i
no de Yébenes pertenece al expresado Colegio. La subas
ta tendrá lugar ante el Sr. Administrador Contador, Es
cribano público y empleado del ramo que designe este 
distrito, el dia 4 6 del próximo Abril á las diez de su ma
ñana, en la Casa-Administración del Real Colegio de Don
cellas, con sujeción al pliego de condiciones que con la 
debida antelación se hallaiá de manifiesto en la Escriba
nía de D. Manuel Sánchez Gijon, de esta vecindad, yen  la 
oficina de este distrito forestal de mi cargo.

Lo que se hace saber para conocimiento de todas las 
personas que deseen presentarse licitadores.

Toledo 4.* de Marzo de 4 865.=Ei Ingeniero Jefe, L. de 
ürréjola. " 4496

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito de Segovia.

El dia 19 de Abril próximo, de doceá dos de su tarde, 
se subastarán en doble y simultáneo remate ante el señor 
Gobernador civil de la provincia y Alcalde constitucio
nal de la villa de Espinar 2.500 piños padres del moníe 
de los propios de dicha villa, concedidos de Real órden 
de 22 de Febrero último, divididos en dos lotes iguales, á 
saber:

Primer lote. Mil doscientos cincuenta pinos titulados 
padrotes en el país, que todos exceden de las dimen
siones de medias varas, tasados en 450.005 rs.

Segundo lote. Mil doscientos cincuenta pinos de igua
les clases y dimensiones que los anteriores, en 450.005.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Fomento del Gobierno de provincia y Se
cretaría del Ayuntamiento de la villa del Espinar.

Segovia 11 de Mar zo de 486o.=*El Ingeniero Jefe, P. O., 
José Inchaurrandieta. 4283

El dia 20 de Abril próximo, de doce á dos de su lar
de, se subastarán en público, doble y simultáneo rema
te , ante el Sr. Gobernador civil de la provincia y Alcal
de constitucional de ia villa de Aguilafueníe, los produc
tos siguientes concedidos de Real órden de 43 de Febrero 
último , á saber :

Por la roza de la mata de roble, según lo consignado 
en el expediente, 30.000 rs.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Fomento del Gobierno de provincia y Se
cretaría del Ayuntamiento de Aguilafuente.

Segovia 12 de Marzo de I865."=»E1 Ingeniero-jefe, por 
órden, José Inchaurrandieta. 4354

U niversidad literaria de Santiago.
Tribunal de censura á las oposiciones de las cátedras de

latín y castellano vacantes en los Institutos de la Coruña
y Monforte.
Conforme á lo que prescribe el art, 18 dei reglamen

to de 1.° de Mayo últim o, se convoca á los Sres. D. An- 
nio Piav y D. Damian de la Cuesta y García, cuyos d is
cursos íian sido aprobados para que se sirvan presen
tarse en esta Universidad el dia 4 9 de Abril próximo , á 
las doce de la m añana, á fin de proceder al sorteo para 
la formación d i trincas.

Santiago 21 de Marzo de 4 865.=Por acuerdo del Tri
bunal, el Vocal Secretario, Santos Santamaría. 4504

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría Eclesiástica de Madrid y su partido.— En virtud de 

providencia del Ilmo.Sr. Vicario, Juez eclesiástico ordinario de 
esta corte y su partido se cita á Doña Rosa de Buen, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de éste 
anuncio, se presente en dicho Juzgado, calle de la Pasa, núme
ro 3, cuarto principal y Notaría del que suscribe, por sí ó por 
medio de apoderado que la represente para hacerla una notifi
cación; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar. 4876

Licenciado D. Antonio Pernas Rivadeneira, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por segunda vez á 
todos los que se crean con derecho á suceder en las vinculacio
nes ó mayorazgos que fundaron D. Juan Tamayo, Diego Perez 
Meló, Cristóbal Rodríguez Cano, Diego Vargas Corona , Pedro 
de Rosa, D. Alonso de Lora, con su mujer Doña Ana de Castro 
Diego Perez de Villalobos, Leonor Gutiérrez, su mujer, y Balta
sar Martínez Cano, para que en el término de 16 m eses, conta
dos desde la  inserción de este anuncio en la G aceta de  M adrid  
comparezcan por sí ó por medio de representante con poder 
bastante á deducirlo en este Juzgado; apercibidos de que no ve

rificándolo se procederá á declarar libres los bienes que consti
tuyen las vinculaciones precitadas y que poseyó el finado señor 
D. Calixto Payano y Vargas, Marqués de la Constancia, ó á lo 
que en derecho proceda, parándoles el perjuicio que hay a lugar.

Dado en Plasencia á 6 de Abril de 4 865.=Antonio Pernas Ri- 
radeneira.=Por su mandado, Juan Manuel Calvo. 4874

D. Francisco Javier Borrallo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante y  su partido.

Por el presente se cita á D. Luis María Costa; D. José Ferro- 
n i ; D. Pedro Laviña; Doña María Escobar, viuda de D. Pedro 
Laviña ; D. José Ros, ó sean sus h ijos, como herederos de Don 
Domingo Estella ; D. Narciso García de la Cuesta; D. Ignacio 
Ruiz de Luzurriaga; Doña Teresa Boronat, viuda de D. Joaquín 
Ramos ; D. Estéban de la T o rre ; Juan Bautista Ripoll, como 
padre de Bautista y Rita Ripoll, herederos de Florencia Pove- 
da, y D. Joaquín Angel Echarri, como cesionario de D. Manuel 
García de la Prada, acreedores del difunto Excmo. Sr. D. Anto
nio Valcárcel Pió de Saboya, Príncipe Pió , para que por sí ó 
por legítimos apoderados se presenten en este Juzgado el dia 9 
de Ala yo próximo y once horas de su m añana, para tratar del 
convenio que proponen los herederos de dicho Excmo. Señor 
en el expediente de su concurso; advirtiéndose que de no com
parecer los expresados acreedores en el dia y hora que al efec
to se señala se estará y pasará por lo que resuelva la mayoría 
de los concurrentes , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 6 de Abril de 4 865.=Francisco Javier 
Borrallo .=Por su mandado, Vicente Izquierdo. 4877

En virtud de lo dispuesto por S. E. la Real Sala tercera de 
esta Audiencia Territorial en auto de 23 del último Febrero en 
méritos del pleito que sobre dimisión de parte de una herencia 
promovieron D. Manuel Bancells y los hermanos Font contra 
Benito Sastre y Bancells, pendí ente ante dicha Sala en grado de 
apelación, se cita y emplaza por el presente edicto á los que se 

I crean con derecho á la herencia de D. Manuel Bancells y Sas
tre, vecino que fué déla  villa y corte de Madrid, para que den
tro el término de 20 dias comparezca ante esta Superioridad por 
medio de Procurador que legítimamente los represente á soste
ner la apelación que aquel interpuso de la sentencia del Juez de 
primera instancia del distrito de San Pedro de esta capital; ba
jo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 4.* de Abril de 4865.= Hermenegildo 
Marcí. 4822

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de esta capital y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nolasco Romero y 
González, natural y vecino de esta ciudad, para que en término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado á ser reconocido por el 
Médico forense para que declare acerca del estado de la visión 
de' ojo izquierdo de que estuvo herido; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese en dicho término, que empezará á con
tarse desde la inserción del presente en la Gaceta de  M a d r id , 
le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado 
en la causa que por dichas lesiones se sigue contra Trinidad 
García y Sánchez.

Dado en Ciudad-Real á 5 de Abril de 4 865. =  Lope Ove- 
jas.=D e órden de S. S., José María Caballero. 4772

D. Rafaél de la Puente y  Falcon, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Víctor Moreno Ve
ra , casado, vecino de Madrid, para que dentro del término de 
30 dias comparezca en esta cárcel provincial á disposición de 
este Juzgado para oir sus descargos en la causa criminal que en 
el mismo y ante el que autoriza se sigue por falsificación de do
cumentos; bajo apercibimiento que no verificándolo se le decla
rará contumaz y rebelde en dicha causa que sustanciaré en su 
ausencia y  rebeldía sin más citarle ni emplazarle.

Dado en Toledo á 6 de Abril de !865.=Rafaél de la Puente y 
Falcon.=Por mandado de S. S., Juan García. 4774

CORTES.
SEN ADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Abril 
de 1865.

Se abrió á las dos y diez minutos, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Sr. CALDERON GOLEANTES: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENT E: ¿Con qué objeto?
El Sr. CALDERON COLLANTES: Para anunciar una 

interpelación al Gobierno de S. M. sobre los tristísimos, 
graves y trascendentales sucesos que á mi juicio arro
jan una tremenda responsabilidad sobre él.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento del 
Gobierno de S. M.

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de ley 
derogando el Real decreto por el cual se declaró reincor
porado á la Monarquía el territorio de la República do
minicana, una copia del último parte recibido dei Gene
ral en Jefe del ejército de operaciones de la isla de Santo 
Domingo, remitidos con fecha de hoy por el Sr. Ministro 
de la Guerra.

Ocupando la tribuna el Sr. Conde de Cheste, leyó el 
dictámen de la mayoría de la comisión relativo al pro
vecto de ley derogando el Real decreto por el cual se de
claró reincorporado á la Monarquía el territorio de la Re
pública dominicana.

Acto continuo, ocupando igualmente la tribuna el 
Sr. Marqués de Lema, leyó el dictámen de l i minoría de 
la comisión acerca del citado proyecto de ley.

El Sr. PR ESID EN T E: L os  dictámenes que acaban de 
leerse se imprimirán y repartirán, señalándose dia para 
su discusión.

El Sr. TEJADA: Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. t e j a d a : Deseo que conste mi voto contrario 

al art. 4.* del proyecto de bases para la reorganización de 
Tribunales, aprobado ayer por el Senado, como también 
á la base 4.* de dicho proyecto, igualmente aprobada, en 
cuanto por ella se establecen los Tribunales correccio
nales.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Pido la pa
labra.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. Ministro de la G O BER N A C IO N : He pedido la 

palabra, pues aunque se me ha dicho que el Sr. Calde
rón Collantes ha anunciado una interpelación, como no 
he oido los términos en que lo ha hecho, deseo, ántes 
de decir lo que debo , oir de boca de S. S. esa misma in
terpelación , para formar juicio de los términos en que la 
ha formulado.

El Sr. CALDERON CO LLANTES: Mi interpelación 
versa sobre los gravísimos y sangrientos sucesos que han 
conmovido anoche á la capital de la Monarquía. Al Go
bierno de S. M. corresponde decir si está dispuesto á 
contestarlas; y si su respuesta es afirmativa, explanaré 
la interpelación como previene el reglamento.

El Sr. Ministro de la G O BER NAC IO N : Los términos 
en que acaba de anunciar su interpelación el Sr. Calde

rón Collantes, no son absolutamente los mismos en que 
á mí me habian dicho que la habia anunciado. S. S. de
sea interpelar al Gobierno de S. M. sobre los tristes su
cesos que han tenido lugar en la noche de ayer; y se me 
habia indicado que estos sucesos habian sido calificados 
por S. S. de otra manera que como acaba de hacerlo aho
ra. Habiendo esa diferencia en la calificación, no hago 
cuenta ni caso más que de la última que S. S. ha dado á 
esos sucesos.

El Gobierno de S. M. cree de su deber, en las circuns
tancias actuales, aplazar la interpelación; pero al aplazar
la debe hacer constar que cualesquiera que sean las des
gracias que han tenido lugar en el dia de ayer, no se han 
realizado sino después de agresiones graves contra la 
fuerza pública, y después de haberse derramado la san
gre de nuestros soldados por diferentes medios, con ar
mas de toda especie, siendo acometidos de todas maneras.

Cuando eso ha sucedido, cuando la fuerza pública ha 
tenido, como era natural, que rechazar la fuerza con la 
fuerza, entonces tuvieron lugar estos sucesos. Cuando el 
Gobierno crea que debe responder á la interpelación del 
Sr. Calderón Collantes, entonces probará de una manera 
que á nádie quede duda lo que acabo de afirmar en este 
momento.

El Sr. CALDERON GOLEANTES: Reconozco el de
recho que tiene el Gobierno de S. M. para aplazar la res
puesta á la interpelación que he anuneiado. Respeto ese 
derecho; pero diré que cuando el Gobierno dé cuenta, 
como es de su deber á los Cuerpos Colegisladores, de los 
gravísimos sucesos que ocurrieron en la noche de ayer, 
entonces yo, en uso de mi derecho y en cumplimien
to de mi deber, prociiraré demostrar lo contrario de lo 
que ha asegurado el Sr. Ministro de la Gobernación, 
y se pondrá en claro de parte de quién está la grandísi
ma responsabilidad de esos sucesos, ya considerados 
desde su origen, ya con relación á los hechos concretos 
de anoche. Entretanto, y miéntras llega el caso de ex
planar mi interpelación, conste que se ha alzado en este 
Cuerpo una voz para exigir al Gobierno explicaciones ter
minantes y explícitas acerca de los sucesos que ayer con
movieron triste y hondamente á la capital de la Monar
quía.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Cuando lle
gue el caso de que el Sr. Calderón Collantes trate de sa 
car hasta su último término la responsabilidad del Go
bierno, el Gobierno contestará á S. S., y subiendo á to
dos los sucesos, pondrá en claro si le corresponde ó no la 
responsabilidad.

El Sr. CALDERON c o l l a n t e s  : Por mi parte 
acepto.

El Sr. P R E SID E N T E : Queda terminado este inci
dente.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión relativo al proyecto 
de ley sobre concesión de un suplemento de crédito para 

material de carreteras de primer orden.
Leido dicho dictámen, fué aprobado sin debate al

guno.
Acto continuo se leyó la minuta del proyecto y se 

aprobó definitivamente.
El Sr. P R E SID E N T E : Para la primera sesión se avi

sará por papeletas.
Se levanta la de este dia.
Eran las tres ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se sacan nuevamente á pública subasta las 
leñas necesarias para la fabricación de 8.000 cargas de 
carbón en los montes de Andía , Encía y Urbasa^en la 
provincia de Navarra, estando señalado el 4 9 de Abril, 
á la una de la tarde, para el doble remate que deberá te
ner lugar en la Administración general de la Real Casa 
y en la Subdelegaron del Real Patrimonio de Navarra, 
sita en Pamplona, en cuyos dos puntos se hallarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para los que gusten 
interesarse en la subasta. 4640— i

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento de 
pastos de la dehesa de la Sauca , perteneciente á la Ad
ministración patrimonial del Real sitio de San Ildefonso. 
El acto tendrá lugar simultáneamente el dia 20 del mes 
actual, á la una de la tarde, en la Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio, y en la del expresado Real 
Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones para que puedan enterarse las personas que 
deseen tomar parte en la licitación. 4846—2

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.— 
El Consejo de Administración de esta Sociedad , con a r
reglo á lo dispuesto en el art. 34 de sus estatutos, ha 
acordado convocar la junta general ordinaria de accio
nistas para el domingo 21 de Mayo próximo , á  la una 
de la tarde, en su local, ca lle ‘del Arenal, núm. 45, 
cuarto principal.

Los señores accionistas que posean á lo ménos 20 ac
ciones podrán depositarlas en la Caja de esta Dirección, 
ó en las de sus sucursales, de acuerdo con lo que dispo
ne el art. 32 de los estatutos, desde el dia 8 al 20 del cor
riente , ambos inclusive, desde las doce de la mañana á 
las tres de la tarde; recogiendo al propio tiempo los cor
respondientes resguardos, con cuya presentación se en
tregará en la Secretaría de la Dirección la papeleta de 
entrada desde el dia 4.* de Mayo al 4 8 del propio mes 
para poder usar de su derecho en la misma.

Madrid 3 de Abril de 4 865.=*«Por la Sociedad española 
general de Crédito , el Director gerente , Angel de Ordo- 
ñez y Pojól. "484 0—2

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE PRIMAVERA Y 
verano de las dehesas del Rincón y Yaldeyernos, sitas 
en términos de Aldea del Fresno y San Martin de Yal- 
deiglesias, en esta provincia.

La subasta se celebrará el dia 30 del corrien te , de 
once á doce de la mañana, en esta corta , calle de Alca
lá, núm. 42, principal, y en la casa del guarda mayor, 
en la dehesa del Rincón.

En ámbos puntos se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones. 4812—4

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.—Funciones de Semana Santa en Toledo.—Tre
nes especiales de Madrid á Toledo y vice versa en los 
dias de Jueves y Viernes Santo.

Salida de Madrid , á  las cinco de la mañana.
Llegada á Toledo , á las siete y cincuenta minutos de 

la misma.
Salida de Toledo, á las ocho y quince minutos de la 

noche.
Llegada áM adrid, á las once déla  misma.
Se expenderán billetes de ida y vuelta á precios re

ducidos, valederos páralos trenes "especiales y ordinarios 
desde el miércoles 42 hasta el sábado 45, á saber: p ri
mera clase , 66 rs .; segunda clase , 44 ; tercera clase , 22.

Despacho central, calle de Alcalá, núm. 30, y estación 
de Atocha. 4763 —3

LA TU TELA R.— LA JUNTA DE VIGILANCIA DE ES
ta Compañía se reunirá el lunes 47 del corriente, á las 
cuatro de la tarde, en sesión pública extraordinaria con 
objeto desocuparse de reforma de estatutos.

Los señores socios que gusten hacer uso del derecho 
de asistir á dicha sesión podrán acudir en el dia seña
lado á las oficinas centrales de la Sociedad , calle de Al
calá,;^ 6.«Francisco  Dumont y Calonge, Delegado Régio.= 
Juan Ignacio Crespo , Secretario. 4854—2

UNION Y  V E R D A D , SOCIEDAD ESPECIAL MINE- 
ra>—Los señores accionistas de esta Sociedad que residen 
en esa corte y no tienen representante en Cáceres (don
de radica), se servirán pasar las señas de su habitación 
al representante de la misma D. Luciano Martinez, que 
vive plaza del Rey, núm. 5, cuarto tercero de la izquier
da , para comunicarles los acuerdos de la Junta directiva, 
y evitarles los perjuicios que de lo contrario se les p u 
dieran ocasionar.

Cáceres 6 de Abril de 1865.=El Presidente, Rafaél 
Hurtado de Mendoza. 4849—1

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.-EL 
Consejo de Administración de esta Compañíajia acorda
do convocar á junta general ordinaria de señores accio
nistas para el dia 23 de Abril próximo , á la una de la 
tarde, cuyo acto tendrá lugar en el domicilio social, calle 
de Alcalá, núm. 29, cuarto principal.

Tienen derecho de asistencia á dicha junta todos los 
señores accionistas que hayan convertido sus títulos en 
acciones al portador, reuniendo por sí ó por delegación 
el número de 4 0, á lo ménos, y las depositen en esta Se
cretaría 45 dias ántes del designado para celebrar dicha 
junta, recogiendo en cambio un resguardo y el corres
pondiente billete de entrada.

A los señores accionistas que tienen sus acciones en 
depósito voluntario, les bastará presentar el resguardo 
nominativo para obtener el billete de entrada.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados 
en la forma que previene el art. 44 de los estatutos para 
los efectos consiguientes.

Madrid 4 8 de Marzo de 4 865.=Por disposición del 
Consejo de administración, el Secretario , Aurelio Rico.

4386—4

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA 
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.—En cumpli
miento de lo acordado por el Consejo Administrativo de 
esta compañía, en su reunión de 27 de Marzo último, y 
de lo prescrito en el art. 38 de los Estatutos, la Junta 
general de accionistas celebrará su cuarta reunión ordi
nal ia el dia 27 de Mayo próximo, á la una de la tarde, 
en el domicilio de la Sociedad en esta corte, calle dei Flo
rín, núm. 4.

La Junta general se com pondrá, conforme á lo esta
blecido en el art. 38 de los Estatutos, de todos los accio
nistas que posean 50 acciones por lo ménos.

Los que tengan derecho de asistencia, y quieran tomar 
parte en la Junta, deberán depositar sus acciones 45 dias 
ántes de la reunión, en Madrid, en la Caja de la compa
ñía, calle del F lorín , núm. 4 , según se previene en el 
primer párrafo del art. 34 de los Estatutos.

Al entregar las acciones recibirán los señores accio
nistas una tarjeta nominativa de entrada donde constará 
el número de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la Junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga este derecho 
por sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Director gerente.

Madrid 5 de Abril de 4 865. =  El Secretario general 
Antonio Cantero. 4874—2

LA  U N IO N , COMPAÑIA DE SEGUROS.—DE CON
formidad con lo prescrito en los artículos 28 y 29 de los 
estatutos de la Compañía, se convoca para la junta gene
ral ordinaria que ha de celebrarse el dia 31 de Mayo pró
ximo, á la una de la tarde, en las oficinas de la misma, 
calle de Fuencarral, núm. 2, segundo, á los señores ac
cionistas que tengan derecho á concurrir, según lo p re 
venido en el art. 27.

Los señores accionistas ausentes podrán hacerse re
presentar por medio de una carta de autorización á favor 
de la persona que deleguen cuando esta sea accionista, ó 
por virtud de poder en forma si no lo fuere: en el pri
mer caso participarán directamente á la Dirección de la 
Compañía, con antelación al dia en que haya de recoger
se la papeleta para poder asistir á la junta, la designación 
de la persona elegida para su representación.

Previniéndose en el art. 42 de los mencionados esta
tutos que los accionistas que tengan derecho á asbtir á 
la junta general, podrán examinar con 15 dias de antici
pación á esta los libros de contabilidad, inventarios y 
balances de la Compañía, se advierte á los mismos que 
desde el dia 13 de dicho mes de Mayo y de todos los de
más no feriados hasta el designado para la celebración 
de la expresada junta general, tendrán á su disposición 
los indicados libros y documentos en las oficinas de la 
Compañía desde la una hasta las cuatro de la tarde.

Finalmente, para concurrir á la junta y llenar las 
prescripciones de los artículos 27 y 35 de los citados es • 
tatutos, se proveerá el accionista ó su representante de 
una papeleta que al efecto facilita la Compañía en sus 
oficinas, con expresión del número de votos á que tenga 
derecho, y sin cuyo requisito no se le permitirá la en
trada.

Madrid 10 de Abril de 4 865.=^Por acuerdo del Con
sejo de Administración, el Director general, Ramón Ló
pez de Tejada. 4873

TESTAMENTARIA DE DOÑA MARIA DIAZ CUES
ta.—Hallándose en poder de los albaceas de dicha señora 
desde el dia 47 de Noviembre último .varias ropas pro
cedentes de la misma, que correspondieron por muerte á 
sus Iegatarias, y no habiéndose estas presentado á reco
ger sus lotes respectivos á pesar de los avisos particula
res que se les ha dirigido, se hace saber por medio de este 
anuncio á las Sras. Doña Manuela y Doña María del Pilar 
Molina, Doña Teresa y Doña María Guadalupe Marín, 
Doña Clotilde, Doña Raimunda, Doña Bernabela y Doña 
Julia Cuesta, que si deniro de 45 dias no se presentan 
por sí ó por persona legalmente autorizada á recibir sus 
respectivos legados en la casa-habitacion de D. Andrés 
Diaz Cuesta, que la tiene en la plazuela del Alamillo, de 
esta corte, núm. 8 , se procederá á la venta de todo ello 
en almoneda pública y se consignará lo que esta produc
ea en la Caja general de Depósitos. 4872

COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL
caráz.—Acordado por la Junta general de esta compañía 
el pago á las acciones de un dividendo de 7 por 10o, im
putable sobre las utilidades que resultan del balance de 
4864, se previene á los señores accionistas que pueden 
acudir desde luego á percibirlo, mediante la presentación 
de los extractos de inscripción que posean, en las ofici
nas de la misma compañía, calle de Atocha, núm. 65, 
cuarto bajo.

Madrid 10 de Abril de 4865.—El Secretario, J. de la 
Cruz Fraile. 4875—2

SANTOS DEL DIA.

Santos Víctor y Zenon, mártires.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Abril 
de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o ________________  Dirección

, en miiíme del vtdU
HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 709,97 7*,4 9’,2 S.Cási cub.
9 in. 710,25 9 \3 44*,6 g .Llovizna.

4 2 ...  740,42 40\6 43°,3 S. . . . .  Idem.
3 t.. 709,05 42*,6 4 5 o,8 S . '. . . .  Cási cub.
6 4.. 708,05 4 Io,8 4 4o,7 S Nubes.
9 n . 709,43 8®,9 4 4°,4 S . . L .  Idem.

Temperatura máxima del dia............ I 4 3°,6 I7*,0
Temperatura máxima al sol................I 24®,3 30*,4
Temperatura mínima del dia............. J 6®,2 7',8

Rvaporación en las 24 horas. 4,2 m ilím etros.
Lluvia en id. id........................ o,9 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Gaste-» 
Io n , Huesca, M urcia, Palencia y Tarragona,

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D Ir e c c io n  de o p e r a c i o n e s g e o d é s i c a s .— Observaciones me
teorológicas del dia 14 de Abril de 1865.

j A ltura ’f em.
| barome- ,)eratu. Direc- Fuerza Estado

TOCA- tuca  a o ra e n  Estado
y nl_ grados cion del del del

T i n i n r .  ver del cente.  de la mar.
IJDADES. mar en sjm a. viento, viento. cielo,

milime- jes 
tros.

B ilb ao  á
las9m .*. 765,4 49,0 S. E .. Brisa. Cási d . \  Tranq.*

Oviedo id. 763,5 20,0 S. O .. Idem. Nubes... »
Coruña id. 760,3 16,0 Idem.. Calma Cási cub. Bella. 
Santi.* id. 763,0 18,7 S. E ... Brisa. Nubes... »
Oporto id. 765,1 46,4 N. O .. Idem. C.#,lluvia Bella.
Lisboa id. 762,5 4 4,4 » Idem. Cubierto. »
Badajozid. 758,6 45,0 E ste .. ídem. Nubes... »
San F.° á

las 8 m .\ 764,6 16,0 S. E .. Vien.* Al.1 nube Rizada.
Sev.a á las

9 mañ.1. 765,7 47,4 S u r...  Brisa. Nubes... »
Tarifa id. 764,4 47,5 S. E. . Vien.1 Cási d.V. Rizada.
A lie .id ... 767,9 46,4 ,N .E ..  Idem. Cubierto. Agitada.
Murcia id. 767,8 13,4 N.N. E Calma Idem  ' »
Valenc.id. 769,3 43,2 Norte Brisa. Idem .... »
Barcel.1 id 768,6 4 4,8 N. E .. Idem. Idem—  Tranq.1
Zarag. id. 764,8 17,2 S. E ..  Idem Nubes... »
Soria id .. 764,5 4 4,2 Idem .. Calma Idem ... .  »
Búrgos id. 767,9 44,5 N. E .. Brisa. Idem .... »
Vallad, id. 767,0 44,0 ¡S. O ... Calma Cubierto. *
Sal.1 id . . .  760,0 46,0 S. E . . . Idem. Idem. ..  »
Madrid id. 767,2 4 3,3 S u r .. .  Brisa. Llovizna. »
Cd-Realid. 767,4 4 3,6 Este. . Idem. Cubierto, »
Aib. id . . .  767,4 4 0,2 N. N. E Idem. Lluvioso. »
Brest á las

J mañ.1. 768,0 44,0 N, E . . Caima Despej.1. Bella,

Bayona id 764,0 43,0 S. E .. Brisa. Celajes.. Picada. 
Mars.1 id. 769,3 10,5 N. E .. Idem. Despej Rn cal.1 
Opo.1 9 á
la s 9 m .\  766,1 45,2 N. O .. Calma Vapores. Picada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E AS TELEGRÁFICAS DB FRA N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  8 
de Abril de 1865 á las siete de la m añana .

e n ^ m ü ím l  Temperatu- Dir.ccion ESTADO 
LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del

centígrado.. Tiento. DEL C IE 1 0 *

S.Petersburgo. 759,2 3\0 S. O. . .  Cubierto.
Stokolmo  » » » »
Copenhague.. .  » » » »
Viena...................  770,3 3®,0 N. E . . .  Cási sereno.
Leipzig..................  » » ■ » »
Berna..................  768,2 2*,9 E...........Sereno.
Greenwich  765,7 40®,8 Calma.. Despejado.
Bruselas  766,4 8#,0 N .N .E . Alg.1 nube.
Dunquerque. . 766,9 6#>0 S Nieb.1 densa
París..................... 766,8 9°,8 N ..........Despejado.
Burdeos  762,5 43°,0 Calma.. Sereno.
Lyon. . . . . . . .  769,4 42®,0 O Despejado.
T u rin . . . . . . . .  768,7 4 0#,0 S. O. . .  Nubes.
Florencia  766,4 4 5*.4 » Despejado.
Roma...................  765,6 4 2®,0 N. O. . .  Idem.
Nápoles  766,1 » E .N .E . Idem.

Alcaldía C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r<esulta lo siguiente: 

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.461 arrobas de trigo.
3.310 idem de harina.

idem do carbón.

4 09 vacas, que componen 47.058 libras de peso.
298 carneros, que hacen 7.526 id. id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada , de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba, á 32 rs .id .

Lo que se anuncia al público p a ra  su inteligencia. 
Madrid 4 4 de Abril de 4 865. * - El Alcalde-Corregí* 

d o r , Conde de Belascoain,

Bolsa de Madrid.
Cotización del 11 de Abril de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P ú b l i COS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 45-30 d. 
Idem del 3 por 10# diferido, id ., 41-45; á plazo, 

44-30 y 25 fin cor. vol.
Deuda del personal, no publicado , 21-35. 
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs.,

6 por 400 de interés anual, id., 77-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, 

emisión de 4.* de Abril de 4 850 , de á 4.000 rs ., idem, 
83-50.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 84-00 d.
Idem de 4 /  de Junio de 4 854 , de á 2.000 r s . , idem, 

89-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem,

85-00 p.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 4 858, idem, 

85-00 p.
Id e m  del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 4 00

anual, primera emisión, id., 4 02-00.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-00. 
Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 79-00 y 78-80.
Acciones del Banco de España, no publicado, 434. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d. 
Obligaciones hipotecarias, tercera série, con 3 por 40# 

de interés anual, publicado, 36-00.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fatha, 48-80 p.
París á 3 dias v is ta . 5-06 n.

Plazas del reino.

D a le , Beneficio Daño. Beneficia

A lb ac e te .... par. » Lugo  » »
Alicante. . . . .  » 4 y4 Málaga.. . .  » 4 % d.
Almería  » Ve M u rc ia .... » 4 d.
Avila  Ve * O re n se .... » yt
Badajoz  » Oviedo  » 4
Barcelona.. .  * 2 Palencia.. .  » 4 d.
Bilbao  » 4 d. Pamplona. » 1 p.
Búrgos  » 4 d. Pontevedra » »
Cáceres  » y4 Salamanca. » y4
Cádiz  4 l/% a San Sebas-
Castellon. . .  * » tian  » 4 */2 d.
Ciudad-Real. a % Santander. » 2 d.
C órdoba .... * %d. Santiago... » »
Coruña  » y4d. Segovia.... par. »
Cuenca  » » S e v illa . . . .  » 4 %d.
Gerona  » » Soria  Ve p. »
G ra n ad a .... » Id . Tarragona. » 4
Guadalajara. pa^p. » Teruel  » »
Huelva  » » Toledo  par. »
Huesca  » > Valencia... x> % d.
Jaén............... » 4 p. Valladolid.. » »
León  » Vi Vitoria  » 4 d.
L é r id a . . . . . .  » » Z a m o ra ... » y2 d.
Logroño  » 1 }4d. Zaragoza.. » 4 y4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 8 de Abril — Diferida, 40-75.
Amsterdam 8 de A bril.— In te rio r, 43.—Diferida, 44 ty.
Lóndres 8 de Abril.— Consolidados, 90 %, 91.

Paris 8 de Abril.— Interior español, 42*A. — Diferí* 
d o , 40 y8.


